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BOLETIN OFICIA 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^mediatamente que los sefores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L I R E S : Calle del Doctor Cas
ó l o , 60 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
* ? 3 76 36. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
v media de la tarde. Para el p é b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y renta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el muwpfo 

Los anunciantes vienen obligados al pac» del Impuesta dW 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de 
nocen abiertos al público desde ias diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel , 25. segunda ptonta. 

ÜIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S « c r e t a n ' a — S e c c i ó n de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

e l kri cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 691 de la ley de Régimen L o -

9.ueda de manifiesto, en la Sección 
Pre C Í € n d a y Economía , Negociado de 
des P - U e s t o s ( c a l l e d e G a r c í a d e P a r e " 
Cor n i i m e r o 65, planta primera), de esta 
d e , P o r a c i ó n , en horas de diez a trece de 
ción m a n a n a > «i expediente de modifica-
dina d e C r é d i t o s e n el Presupuesto or-
t e t

 0 de la C o r p o r a c i ó n , por un impor-
e n total de 418.770.000 pesetas, aprobado 
. s e s i ó n plenaria del día 24 de noviem-

r ! d e 1977. 
conn - q " e s e h a c e P ú b l i c o P a r a general 
c i o ° c i m i e n t o mediante el presente anun-
qué 3 € Í e c t o s de posibles reclamaciones, 
s 0 n

 p o d r á n presentar por escrito las per-
Pe - S y Por los motivos enumerados, res-
de ! a r n e n t e , en los ar t ículos 683 y 684 
p l a

 a % de Régimen Local , durante el 
Parti / q u i n c e d ías hábi les , contados a 
el Bv> siguiente al de su inserción en 
M a d - ¡ ¡ E T 1 N ° F I C I A ^ de la provincia de 
ta/' e n l a s oficinas y durante las 

* S expresadas. 
^ M a d r i d , 24 de noviembre de 1977.— 

ecretario general, José Mar ía Aymat . 
(G.—1.432) 

A N U N C I O S 

el arV C u m P l i m i e n t o de lo dispuesto en 
cal ° 6 9 1 de la ley de Régimen L o -
d e « queda de manifiesto en la Sección 
Pr e

 a c i e n d a y Economía , Negociado de 
atime U e s t o s ( c a l l e G a r c í a d e P a r e d e s ' 
Porac- 6 5 , P l a n t a primera), de esta Cor -
Daña* 0 1 1 ' 6 n h o r a s de diez a trece de la 
d e c , a ! el expediente de modificación 
la C i i H t o s e n e l Presupuesto especial de 
^anc M d S ° c i a l de Ancianos "Francisco 
u * im d e V i H a v i c i o s a de Odón , por 
'Proh 5 ° n e t o t a l d e 1-200.000 pesetas, 
n 0 v ; p

 a d ° en seión plenaria del d í a 24 de 
^embre de 1977. 

c o n o V q u e s e h a c e Públ ico para general 
c i 0 a e n t o mediante el presente anun* 
qué a efectos de posibles reclamaciones, 
s °nas Presentar por escrito las per-
PeCti y p o r los motivos enumerados, res-
rj* / a r n e n t e , en los ar t ículos 683 y 684 
P l a z

a p de Régimen Local , durante el 
Partir f q u i n c e días hábi les , contados a 
el ¡ / del siguiente al de su inserc ión en 
M a r u X E T l N O F I C I A L de la provincia de 
ra$ II' e n las oficinas y durante las ho-

M a í p r e s a d a s . 
*1 s d r i d - 2 5 de noviembre de 1977.— 

secretario general, José Mar ía Aymat . 
(G.—1.433) 

Secretar ía General 

C I U D A D E S C O L A R P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Habiendo solicitado don Miguel M a 
yoral Sánchez , en represen tac ión de " E l 
Corte Inglés" , contratista del suministro 
de vestuario, mobiliario, utillaje, enseres, 
menaje y complementos con destino a la 
Ciudad E s c o l a r Provincial "Francisco 
Franco", la devolución de la fianza co
rrespondiente, se pone en púb l ico co
nocimiento, para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica* 
tario, por razón del contrato garantiza
do, puedan presentar las reclamaciones 
oportunas ante esta Dipu tac ión Provin
cial , durante un plazo de quince d ías há
biles, contados a partir de la publ icación 
del presente anuncio, todo ello conforme 
a lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Re
glamento de Con t ra t ac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id , 16 de noviembre de 1977.— 
Por el Secretario general, J. Carmona. 

(O.—15.902) 

A Í T M AMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la calle de 
Carlos H e r n á n d e z (parcial). 

T ipo : 130.463 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y un 

a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t ías : Provisional, 2.610 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la calle de 
Carlos H e r n á n d e z (parcial), se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de . . . . . . (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa-

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Cont ra tac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Apertura: T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 21 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.772) 

Objeto: Subasta para el aprovechamien
to de las pinas de la Casa de Campo, 
finca de Tres Cantos, Dehesa de la Vi l l a . 
Parque de Barajas y Pinar de L a El ipa . 

Canon: 80.000 pesetas. 
Plazos: Desde el 1.° de enero al 15 de 

abril de 1978. E l canon se abonará en el 
plazo de diez días , a partir de la notifi
cación de la adjudicación, según informe 
de la In te rvenc ión municipal. 

Garan t ías : Provisional , 1.600 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en la subasta de aprovechamiento 
de las pinas de la Casa de Campo, finca 
Tres Cantos, Dehesa de la V i l l a , Parque 
de Barajas y Pinar de La El ipa , se com
promete a su ejecución, con arreglo a 
los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y pro tecc ión a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 21 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.773) 

Secretar ía General.—Departamento 
de Personal 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
REFERENTE A LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS PARA EL ACCESO 
AL SUBGRUPO DE AUXILIARES DE ADMINIS
TRACION GENERAL DEL PERSONAL NO EN 
PROPIEDAD NOMBRADO POR EL EXCELENTISI
MO AYUNTAMIENTO PARA PUESTOS DE CARAC
TER AUXILIAR ADSCRITOS ESPECIALMENTE A 
SERVICIOS DETERMINADOS (ESTADISTICA, DE
LEGACION DE CIRCULACION Y TRANSPORTES, 
C E. T. I., ETC.), CONVOCATORIA NUMBRO 2* 
POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA LISTA P R O 
VISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS V 

EXCLUIDOS 
• 

Para dar cumplimiento a lo que se dis 
pone en la norma seis de la convoca tor ia» 
se hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, c o n c e d i é n d o s e 
un per íodo de reclamaciones de quince 
d ías , a tenor de lo establecido en el ar
t ículo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Aspirantes admitidos 

1 D. Adol fo A l b o Blázquez. 
2 — Luis Alonso Santos. 
3 D . a Felicidad Alvarez Fe rnández . 
4 — Encarnac ión de Fá t ima Andradas 

Alvaro . 
5 D . Antonio Aragoneses Garc ía . 
6 — Gabino Armendar iz Sanz. 
7 — Melchor Arteaga Llamas. 
8 — Miguel Angel Blesa Radigales. 
9 — Enrique Buceta M a i t í n e z - M o r a t a . 

10 — Benigno Bueno García . 
11 D . a María del Pilar C a a m a ñ o Garc í a . 
12 — Julia María Campo Barriobero. 
13 — Miguel José Carbajosa G ó m e z . 
14 — Manuel Castil la Campi l lo . 
15 — Anton io Col ina Puerta. 
16 — Jesús Alfredo Comeche Rodr igue» . 
17 D . a María del Carmen Conejos C á n o 

vas del Casti l lo. 
18 D . Bernardino Cort i jo Redondo. 
19 D." María Mercedes Crespo A n d r é s . 
20 — María de las Nieves Curras Nieto. 
21 — Rafaela Díaz González . 
22 D . Manuel Diez Guil len. 
23 — Julio Donoso Porro. 
24 D . a María Nieves Elvi ra Palacio. 
25 D . Francisco de Asís Ent ío Bravo. 
26 — José Antonio Escudero C o r b L 
27 D . a Glor ia Gallardo Campos. 
28 — Pilar García García . 
29 — Milagros Gorgoza Calleja. 
30 — Angela Gómez Arbás . 
31 D . Juan Angel González C o r a c h á n . 
32 — Luis González Gut ié r rez . 
33 — José María González Méndez . 
34 D." María Teresa González Pellet. 
35 — Ana María Guajardo-Fajardo Ro-* 

dríguez. 
36 — A l i c i a Gu t i é r r ez Caro. 
37 D . Félix Heras J iménez. 
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38 D . Félix H e r n á n d e z Miranda . 
39 — Bernardo C l e m e n t e H e r n á n d e z 

R incón . 
40 — A n t o n i o del H o y o Pé rez . 
41 — Juan Iglesias J iménez . 
42 — José Mar ía Jaro Yébenes . 
43 — Enrique J iménez G ó m e z . 
44 — José A n t o n i o Manteca Bragado. 
45 — Eduardo M a l l o Gonzá lez . 
46 — Serafín Mar t í n Cuesta. 
47 — Gabrie l Mar t ínez M u ñ o z . 
48 — Juan Carlos Mateos Abades. 
49 — A lbe r to Mateos García . 
50 — T o m á s Medina Bernal . 
51 — R a m ó n Moreno Frutos. 
52 — A l v a r o R a m ó n N o v i l l o - Fer t re l l 

Anis i s . 
53 D . a Manuela Palacios Gonzá lez . 
54 D . R a m ó n Parra Montero . 
55 D. 1 1 Inmaculada Pé rez Rocamora. 
56 D . Roberto Regueiro Calleja. 
57 D . a Esperanza Rev i l l a Alva rez . 
58 — María Paloma R o d r í g u e z Garc ía . 
59 D. Manuel E m i l i o R o d r í g u e z Morga . 
60 — Luis Francisco R o d r í g u e z M o y a . 
61 — José Manuel Romero Cuadrado. 
62 — Rafael Sánchez Peguero. 
63 — Alfonso Santiago Lizana. 
64 D . a Carmen Isabel Romero M a r t í n e z . 
65 — Mar ía Soledad del V a l Pé rez . 
66 D . Amadeo V á z q u e z Coto . 
67 — Paul ino Vi lanova R u i z . 
68 D . a A u r o r a Vi l anova Suárez . 
69 — Juana Y u n t a Priego. 

Aspirantes excluidos, por las causas que 
se indican 

Por no reunir los requisitos exigidos 
en la norma tres de la convocatoria: 

D . a Mar ía C o n c e p c i ó n Bailen Morales . 
Por no reunir el requisito exigido en 

la citada norma tres de "haber sido nom
brados por el exce len t í s imo Ayuntamiento 
de M a d r i d para puestos de trabajo que, 
dotados en la actualidad con el coeficien 
te retr ibutivo 1,7, tengan como cometido 
pr imordia l o ú n i c o el d e s e m p e ñ o de co
metidos b u r o c r á t i c o s de nivel Aux i l i a r , 
aunque no realicen las tareas totales que 
corresponden a los Auxi l iares de A d m i * 
n i s t r ac ión General , dichos puestos debe
rán corresponder a Unidades, Dependen
cias o Servicios determinados de la Cor 
porac ión , hab i éndose especificado en el 
nombramiento respectivo la adsc r ipc ión 
específica a los puestos de que se trata": 

D . A n t o n i o Blasco de León. 
— Angel Luis Coronado Godino . 
—- Mariano Encabo Tordesillas. 
— Florencio Garc ía Esteban. 
— Honor io Garc ía Millán. 

•f**- Rafael Gut ié rrez Ortega. 
— José Luis Humera López . 
— Luis Iglesias Mar t ínez . 
— Juan José Larena Or t iz . 
— Juan Miguel López Monedero. 
— Juan López Rubio . 
— Enrique M a d r i d H e r n á n d e z . 
— Ante ro Pascual Mar t í nez . 

— Francisco Romero Llamas. 
— Francisco San Migue l F e r n á n d e z . 

— Manuel Tr íguez Gonzá lez . 
D . a Vis i tac ión Milagros Agueda A r r o y o 
— Puri f icación Almansa Velasco. 
— Miguel Alonso Lubias. 
D . a María Josefa A n d r é s Linares. 

Mar ía Pilar Apar i c io D íaz . ' 
Isidro Avi les Romeral . 
María del Rosario Baldasano Pa-
• d r ó n . 
Juana Bayón Pérez . « 
Joaquín Becerra Gonzá lez . 

D . a Alfonsa Bernardos M o y a . 
— Mar ía Angeles Bogeat Díaz . 
— Mar ía de! Carmen Caballero Lozano 
D . Domingo Cereceda Hoyos . 
D.* Edelmira Chala Sánchez . 
— Mar í a Mercedes Darr iba Pé rez . 
— M a r í a L u z F e r n á n d e z de la Fuente 
D . José A lbe r to Garc í a -B lanco A l a v a 
— Francisco T o m á s Garc ía Alves . 
D . a Mercedes Garc ía A l v e s . 4 

D . José Luis Garc ía Iraola. 
D . a Angeles Garc ía Pascua. 
D . Félix Garc ía Poza. 
— Jesús G ó m e z Morales . 
D . a Mar ía del Carmen Guisando San 

chez. 
— Mar ía del Sagrario Heras. 
— Cel ia H e r n á n d e z Montoya . 
D . A . Carlos Herranz Provencio. 
D . a Emil iana M a r t í n Barbero. 
D . T o m á s M a r t í n e z Basauri. 
— Carlos Albe r to Pé rez Rocamora. 
— Juan An ton io Pino Pérez del V i l l a r 

D . a Mar í a de las Mercedes Pindado 
Sanz. 

D . Migue l Pobre Santos. 
D . a Josefa Rubiatos Sanz. 
D . A l b e r t o Vi l los lada Bermejo. 
M a d r i d , 18 de noviembre de 1977.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—15.808) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
d e l e g a c i ó n P r o v l n c k 

d e M a d r i d 

n . 
D. 

D. 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D P O R L A Q U E S E 
H O M O L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L 
' G R U P O D E O F I C I N A S D E I M P O R T A C I O N Y 

E X P O R T A C I O N " 

Vis to el expediente de Convenio C o 
lectivo Sindical del " G r u p o de Oficinas de 
I m p o r t a c i ó n y E x p o r t a c i ó n " ; y 

Resultando que por la Organ izac ión 
Sindical se ha remit ido, para su oportuna 
homologac ión , el texto del referido C o n 
venio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comis ión De
liberante del mismo y d e m á s documen
tac ión pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colect ivos n i 
d e m á s preceptos que la complementan y 
desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y consiguientemente 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo del presente a ñ o , de lo cual se 
desprende la conveniencia de accederse a 
lo solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colec t ivo 
Sindical del "Grupo de Oficinas de Im
po r t ac ión y E x p o r t a c i ó n " . 

2. ° Comunicar esta reso luc ión a la 
Organ izac ión Sindical , para su not if icación 
á la Comis ión Deliberante, a la que se 
ha rá saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de reso luc ión homologa-
toria no cabe recurro alguno en vía ad
ministrativa. *-"*: 

3. " Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipc ión en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 14 de junio de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis Gonzá lez Delgado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O P A R A L A 
" A G R U P A C I O N P R O V I N C I A L D E I M 
P O R T A C I O N Y E X P O R T A C I O N D E 

M A D R I D 

Capí tu lo 1 . — A M B I T O D E L C O N V E N I O 

Ar t í cu lo 1.° Ambito territorial. — E l 
presente Convenio Colec t ivo Sindical afec
t a r á a tedas las empresas dedicadas a la 
actividad de "Oficinas de I m p o r t a c i ó n y 
E x p o r t a c i ó n " , afectadas por la Ordenanza 
de Oficinas y Despachos, que desarrollen 
sus actividades en la provincia de M a d r i d . 
E n este sentido se establece una sola ca
tegoría de empresas, cualquiera que sea 
el n ú m e r o de trabajadores que presten sus 
servicios en ellas. 

A r t . 2.° Ambito personal.—Afecta es
te Convenio a todas las personas que 
presten sus servicios en las empresas que 
se citan en el a r t í cu lo primero, sea cual 
fuere su ca tegor ía profesional o laboral, 
exceptuadas ú n i c a m e n t e aquellas a que se 
refiere cl pár ra fo segundo del a r t í cu lo se
gundo de la Ordenanza de Oficinas y Des
pachos. 

A r t . 3 . ' Ambito temporal—-El pre
sente Convenio e n t r a r á en vigor el d ía 
primero del mes siguiente al de su pu
bl icación en el B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia. N o obstante s u r t i r á efectos eco

nómicos a Dartir del primero de junio de 
1977. 

Su d u r a c i ó n se fija en dos a ñ o s ; s e r á n 
prorrogables anualmente por t ác i t a recon
ducc ión en tanto no se solicite su revi 
s ión o . se estime necesaria su renuncia. 
Por cualquiera de las partes p o d r á pe
dirse, en la forma legalmente establecida, 
la revis ión del Convenio con tres meses 
de an te lac ión al plazo de vigencia o de 
cualquiera de sus p r ó r r o g a s . 

Capí tu lo I I . — A S C E N S O S Y A S I M I L A C I O N E S 

A r t . 4.* Se concede la preferencia al 
personal subalterno al servicio de las em
presas dedicadas a esta actividad, para que 
puedan ocupar plaza de ca tegor ía admi
nistrativa, siempre que tengan igual pun
tuac ión a la de los aspirantes a ingreso 
en el examen que se convoque a tal fin. 

A r t . 5.° Los productores con ca tegor ía 
de auxiliares administrativos y m á s de tres 
años de servicios ininterrumpidos en la 
ca tegor ía , pa sa rán a u t o m á t i c a m e n t e a la 
ca tegor ía de oficiales de tercera. 

Los oficiales de tercera con dos años 
en la ca tegor ía o cinco en la de auxiliares 
administrativos, a s c e n d e r á n a u t o m á t i c a 
mente a oficiales de segunda, sin que en 
n ingún caso puedan transcurrir m á s de 
cinco a ñ o s desde el ingreso como auxiliar 
a su ascenso a la ca tegor ía de oficial de 
segunda. 

A r t . 6.°- Para los oficiales de segunda 
y los oficiales de primera que tengan al 
servicio de l a empresa cuatro años de 
forma ininterrumpida, s in haber variado 
la ca tegor ía , pe rc ib i rán a u t o m á t i c a m e n t e 
el sueldo de la ca tegor ía superior, pero 
sin variar aquél la . 

A r t . 7.° Los taquígrafos en idioma ex
tranjero y los taquígrafos que tomen y 
traduzcan m á s de 100 palabras por m i 
nuto, s e r á n asimilados a oficiales de pr i 
mera. 

Los taquígrafos que tomen y traduzcan 
hasta 100 palabras por minuto, se rán asi
milados a oficiales de segunda. 

Esta clasificación de los taquígrafos so
lamente será aplicable al personal cuyo 
ingreso en dicha ca tegor ía sea posterior 
a agosto de 1973. 

A r t . 8.° Los mecanógra fos s e r á n asi
milados a auxiliares administrativos y los 
practicantes ( A . T . S.) a peritos y ayu
dantes técn icos de ingenieros. 

Cap í tu lo I I I . — J O R N A D A Y V A C A C I O N E S 

A r t . 9.° Jomada. — L a jornada sema
nal para todos los trabajadores afectados 
por el presente Convenio será de "cuaren
ta horas, distribuidas, si l a empresa no 
ve inconveniente en 'dio, de lunes a 
viernes. • . 

E n el p e r í o d o 1 de junio a 30 de sep
tiembre se establece con ca rác te r obliga
tor io la jornada intensiva de treinta y 
cinco horas semanales o aquella más bene
ficiosa que los trabajadores vinieran rea
lizando. Aquel las empresas que por tener 
almacenes, departamentos o servicios que 
por necesidades de las p rác t i cas o usos 
comerciales o por imperativo legal hayan 
de tener un horario especial de trabajo, 
salvo que ya tuvieran concedida la jor
nada intensiva, p o d r á n mantener la jor
nada establecida en el pár ra fo anterior, 
pero abonando la diferencia de treinta y 
cinco a cuarenta horas como extraordi
narias, aunque s in tener la cond ic ión legal 
de tales, siendo por lo tanto obligatorio su 
rea l ización y no c o m p u t á n d o s e para el 
m á x i m o de horas extraordinarias fijado 
por la Ley de Relaciones Laborales. Esta 
jornada se rea l izará t a m b i é n entre el 20 
de diciembre y el 8 de enero y durante 
una semana con motivo de las fiestas pa
tronales. 

A r t . 10. Vavaciones.—Corresponderán 
al personal los siguientes pe r íodos de va
caciones anuales retr ibuidas: 

a) Hasta cinco años de servicios, vein
t ic inco d ía s naturales. 

b) M á s de cinco a ñ o s de servicios, 
treinta d ías naturales. 

c) Para el personal que las disfrute 
fuera del p e r í o d o junio septiembre, cual-

I" quiera que sea la an t igüedad , treinta d ías 
naturales. 

• C a p í t u l o I V . — R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 11. Salarios.—Los salarios pacta-
I dos en el presente Convenio serán los 

siguientes: 

pesetas 

Ingeniero, arquitecto o 
ciados 

licen- 38.000 

Per i to , ayudante, Ing. A . T . S. »2' |QO 
Jefe superior administrat ivo 
Jefe de 1.a administrat ivo .. 
Jefe equipo in fo rmát i ca . . . 
Ana l i s t a 
Programador ordenador. . . 
Jefe de 2 . a administrat ivo 
Cajero con firma 

Adminis t rador de test . . . 
Coordinador cuestionarios 

29.750 
29.750 
29.750 
29.750 
29.000 
29.000 
29.000 

Programador m á q s . auxiliares. . . ^9 oOO 
Jefe de Del ineac ión 29 000 

29.000 
29.000 

Jefe de exp lo tac ión 27 200 
Oficial 1.a administrativo . . . ••• 2 7 200 
Cajero s in firma 27 200 
Delineante proyectista 27 200 
Coordinador de estudios 27-200 
Jefe de equipo de encuestas -•• 27.200 
Controlador 27*200 
Operador de ordenador . . . yj 200 
jefe de m á q u i n a s bás icas 25 750 
Oficial de 2. a administrat ivo -•• 2575° 
Telefonista recepcionista 25 750 
Delineante y- 75O 
Operador de fabuladores -'750 
Inspector de entrevistadores ••• 2 5 75° 
Encargado dto. reprograf ía - -750 
Encargado • •• ••• 2 5 3°° 
Operador de m á q u i n a s bás icas ••• '^QQ 
Dibujante 25-3°° 
Entrevistador-encuestador ••• ••• ^5 3OO 
Oficial de 1.a de oficio 25-300 
Conductor ¿4 1°° 
Calcador ••• y 
Perforista, verificador, c 1 a s i - JQO 

ficador ••• ¿¿lOO 
Conserje mayor 74 lOO 
Oficia l de 2 . a de of ic io ¿2*75° 
Conserje 22 7^° 
Oficial de 3. a de oficio 
Ayudante y Operador de repro

ductora 
Cobrador-pagador '•• 
Oficial de 3. a administrativo ••• 
Aux i l i a r de caja ' 
P e ó n o mozo con dos años de 22.10° 

servicios ••• 20-3^° 
P e ó n o mozo 18.900 
Aux i l i a r administrativo ••• ig.900 
Vis i tador o telefonista 18.900 
Ordenanza o vigilante . . . 13.75° 
Aspirante administrat ivo 10.200 
Botones 17 y 16 a ñ o s 8 20° 
Botones 15 y 14 a ñ o s 
L impiadora : salario m í n i m o in -

terprofesional por j o r n a d a 
completa. . f ¿ e \ 

22.75° 
¿2.750 
22.1°° 
; 2 . i o ° 

A r t . 12. Revisión anual.—A P a r

 t a D l a 
{ primero de enero de cada año , ' a

o r c e I i -
I salarial se rá incrementada en el P ^ s t ¡ . 
I taje m á x i m o de los índices que ei ^ 

tuto Nacional de Es tad í s t i ca . s e n a l

i r a el 
mo aumento del coste de la vida p _ 
conjunto nacional en el a ñ o anteri • ^ 

A r t . 13. Antigüedad.—Los P r . Q p 0 r 
res pe rc ib i rán en concento de Prerül- p or 
a n t i g ü e d a d un 7 por 100 de su s a l a l ¿ u l a r á 
cada trienio. Ta l porcentaje se ca s Q , 
sobre el salario real o, como mínim 
bre la tabla salarial vigente en est 
venio en cada momento. . - f j a . 

A r t . ' 14. Gratificaciones extraor 

R I A S : • J A Vn conme-
— 18 de Julio y Navidad.—*n 

morac ión de estas festividades la ^ 
sas a b o n a r á n , en cada una de elia * n t a d a 
porte de una mensualidad mer 
con la a n t i g ü e d a d . £1 

— Gratificación por matrimoniar 
„ personal de uno u otro sexo que m p nd^ 

ga matr imonio con tres años c c ¡ D ¡ ra 
de a n t i g ü e d a d en la empresa, P ^ -íQ-
una grat i f icación de una . m e n * u a c s t a & r 

crementada con la an t igüedad- t r a t e 
tificación no p r o c e d e r á cuando ^ ¿ote 
de personal femenino que pera 
por matr imonio, ^ pef-

— Dote al personal femenino. ^ i X \ . 
sonal femenino que por contra1 ¿ ü 0 a 

monio cese voluntariamente, per d ¿c 
dote equivalente a una m e n . s u

ü e d a d P°,f 

salario de convenio m á s antig y n fo
cada a ñ o de servicio prestado, f r a c c i ° ' 
mite de seis mensualidades. L a s

 m e s t r e S 

nes de a ñ o se c o n s i d e r a r á n por 
equivalentes a media paga. e r n p r e ' 

— Premio de jubilación.—^ jUt>il* 
sas a b o n a r á n al personal que ^ t r C s 
por edad reglamentaria el impc» e n e» 

. mensualidades del salario viger d e b e r a n 
» momento de la jubi lación, d. u 
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 a cerse efectivas en un plazo no superior 
1 1 1 1 mes de producirse ésta. 

f Subsidio de defunción.—En caso de 
fallecimiento de un productor casado o 
V ludo que estuviese en activo en la em-
p r e s a , ésta satisfará a su cónyuge viuda, 
0 en s u defecto a los hijos menores o in -
eapacitados que dependan económicamen-
t e del trabajador, el importe de dos men
tal idades que deberán hacerse efectivas 
e n un plazo no superior a un mes del fa
llecimiento. 

E n caso de fallecimiento de un produc- I constar que las mejoran w » . -
soltero percibirán el subsidio los des- presente Convenio no afectarán al precio 

«•pe n acopnHientes nue estuviesen I de los servicios ni repercut irán sobre ter
ceros. 

(G. C—10.221) 

Vocales sociales: 
D . Joaquín Espinosa Fernández . 
D . José Luis Fernández Fernández . 
D . Adolfo Rodríguez Agudo. 
A r t . 20. E l articulado del Convenio 

forma un conjunto unitario: no serán 
admisibles las interpretaciones o aplica
ciones, que a efectos de juzgar sobre s i 
tuaciones individuales o colectivas, valo
ren aisladamente las estipulaciones en él 
contenidas. 

A r t . 21. Ambas representaciones hacen 
constar que las mejoras contenidas en el 

~ -.fcWQrán al Drecio E n caso de fallecimiento de un produc
i r soltero percibirán el subsidio los des
medientes o ascendientes que estuviesen 
a * eargo. 
. A r t - 15. Ayuda de estudios .—Para to 

3PS los productores afectados por este 
convenio se establecen unas ayudas de 
estudios para sus hijos, de acuerdo con 
1 3 siguiente escala: 

^ e primero a cuarto curso de Enseñan
za General Básica, 2.500 pesetas; de quin-
t 0 a octavo curso, 3.500 pesetas; Bachille
rato Superior, Oficialía y Maestr ía Indus-
t r i a l , 4.500 pesetas. Entendiéndose estas 
entidades por cada curso e hijos, previa 
)us t i f i c a c ión de que los hijos cursan los 
estudios para los que se conceden las 
ayudas. E l derecho a la presente ayuda 
s e perderá si no se aprueba el curso com
pleto, es decir, no se abonará dos veces 
la ayuda por el mismo curso, recuperán
dose el derecho posteriormente. 

p a r a tener derecho a su percepción el Cumplidos ios m u » " » ~ñT 
Productor deberá tener una ant igüedad en el expediente incoado en esta Detega-
m i n i m a en la empresa de un año, abo- ción Provincial a instancia de r i iaro-
nandose durante el mes de septiembre o eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
e 5 0 por 100 en el mes de septiembre y en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so-
J 1 resto en el mes de febrero, a elección licitando autorización para la instalación 
£ e la empresa. Caso de que el productor de una estación de t ransformación cuyas 

^ e n l a empresa, dichas ayudas serán característ icas principales son las siguien-
^orrateables por semestre del año en que tes: 

c :x„ OAV.7 709. 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e Madrid 
Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.709 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-2) (O.—13.982) 

s e otorguen, computándose por semanas 
vencidas. 
p A r t . 16. Salario hora profesional.— 

ara el cálculo del salario hora profesio-
se utilizará la siguiente fórmula : 

SC x 12 + Grat. 

(365 — D — A — V) X J 
E x PHcac ión de los signos: 

SC = Salario Convenio, 
^rat. = 1 8 j u i i o > navidad, Ant igüedad, 

etcétera. 
D = Domingos. 
A =• Días abonables. 
V = Vacaciones. 
I = Jornada diaria = 1/6 jornada 

semanal. 
r e

A r t - 17. Dieras.—Aquellos producto-
* Que por orden de la dirección de la 

apresa tengan necesidad de efectuar via-
' Percibirán en concepto de dietas las 
edades que a cont inuación se indican: 

Pesetas 

^Í S - S u P e r i o r e s , ingenieros, ar
quitectos y licenciados 1-000 

R^f y a c i a l e s administrativos. 850 
* e s t o del personal 750 

Capítulo V . CONDICIONES MAS 
BENEFICIOSAS 

e , A r t . 18. Las condiciones pactadas en 
Presente Convenio, entendidas en su 

njunto, s e establecen con carácter de 

Estación de t ransformación 26E-2.709, 
situada en Madr id , calle Orense, núme
ro 79, compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
177511967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-1) (O.—13.981) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.707 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.707, 
situada en Moralzarzal (Madrid), Urbani
zación "Los Navazos", compuesta por tres 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-3) (O.—13.983) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.708 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
- - jun to , se establecen con carácter de C u m p w w * * - " " " d o en esta Delega
bas, por lo que los pactos, cláusulas e n el expediente incoado en esta „ 
^ « a c i o n e s actualmente implantadas en ción s A ' ' c o n domicilio 
* empresas que impliquen condiciones eléctrica E s p a ñ o l a , ^ , A . ^ c o n ^ ^ ^ 
...as beneficiosas m i g a r á n subsistentes y J^.Í . - t J « que impliquen ( _w^<-"~ 

ah7 b e n e f i c i o s a s , quedarán subsistentes y 
^ r b e r á n a las del presente Convenio. 

Capítulo V I . COMISION P A R I T A R I A 

Art. ]9. P a r a l a s c u e S t i o n e s que pue-
n . Plantearse en la interpretación y apli-

r

d C ' o n del Convenio, se constituye una 
^ m i s i ó n Paritaria, que estará integrada 
r a í t f e s v ° c a l e s de la Comisión Dehbe-
chi e n ^ p r e s e n t a c i ó n de la parte so-
m j ' . v otros tantos vocales de dicha Co-

ision en renresentación de la parte eco-
¿omica. Su presidencia corresponderá al 
^ ' d e n t e del Sindicato Provincial de A c 
uidades Diversas o persona en quien 
i ! g u e » y actuará como Secretario • 
^ r a d o aseso, 

3 r e s y Técni 
V 

y actuara como o c w t « i " u u n 

d o r ? d ( > l s e s o r d e I 3 U n i ó n d c T r a b a , ' a " 

focales empresarios: 
neos. 

José Mangas Miguel. 
5- losé Luis Leonis. 
ü - Antonio Jiménez Sáiz. 

eléctrica ^ H " " ^ ' " ' -
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.708, 
situada en Madr id , calle de Ayala , núme
ro 8, compuesta por tres transformadores 
de 630 K V A . cada uno a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

26E-2.705 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios, 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctrica Española, S. A . " , con domic i l io 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.705, 
situada en Guadalix de la Sierra (Madr idX 
calle de Juan Rubio, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley.de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo e l 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t r á 
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-5) (O.—13.985) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.706 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "H id ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.706, 
situada en Lozoyucla (Madrid), colonia 
Los Terrenos, compuesta por un trans
formador de 400 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , cn cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, dc 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 193? y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-4) (O.—13.984) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma-» 
ción que se c i ta : 

26E-2.704 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctrica Española, S. A . " , con domicil io 
en Madrid , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transfoi mación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.704. 
situada en Majadahonda (Madrid), calle 
San Roque, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto cn los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuello: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t r á 
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-6) (O.—13.986) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta : 

26E-2.703 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctrica Española, S. A . " , con domici l io 
cn Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.703, 
situada en Alcobendas (Madrid), Urba
nización " E l Soto", C.T. 1; compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

http://Ley.de
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Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-7) (O.—13.987) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.702 
Cumplidos loa t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.702, 
situada en Guadarrama (Madrid), Gene
ra l Serrador, número 2, compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tensión de 
la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero . de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-8) (O.—13.988) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.701 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción • Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.701, 
situada en Boadilla del Monte (Madrid), 
Urbanización "Las Lomas", C.T. 4, com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
l e y 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
Yioviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
d.e transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá

mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-9) (O.—13.989) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.700 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.700, 
situada en Boadilla del Monte (Madrid), 
Urbanización "Las Lomas", C.T. 10, com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-10) (O.—13.990) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.699 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española. S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.699, 
situada en Boadilla del Monte (Madrid), 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-11) (O.—13.991) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.698 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro

eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.698, 
situada en Boadilla del Monte (Madrid), 
Urbanización "Las Lomas", C.T. 13, com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-12) (0^—13.992) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.697 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española. S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para l a instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes : 

Estación de transformación 26E-2.697, 
situada en Madrid, calle de Ramón y Ca-
jal (puente), compuesta por un transfor
mador de 400 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, la alimentación se efectuará me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io: Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica. Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-13) (O.—13.993) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.696 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.696, 
situada en Madrid, calle Navaseca, U r 
banización "Casa Quemada", compuesta 
por un transformador de 630 K V A . a 
20.000/380-220 voltios, la alimentación se 
efectuará mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 

2617 y 2919/1966, de 20 de_ o t f ^ 
Ley 10/1966, de 18 de m a r z % e 2 4 de 
1775/1967, de 22 de julio; Ley ° s o b f e 

noviembre de 1939 y Reglamento* ^ 
Centrales Generadoras de Energ» 
trica, Líneas Eléctricas de Alta ^ l a 

y Estaciones Transformadoras, y d e 

Orden ministerial de 1 de teDr 
1968, ha resuelto: estad 0 0 

Autorizar la instalación de ia ¿ 0 e l 
de transformación solicitada, dec> y 

titular de la misma, para el d e s a r

l o S trá-
ejecución de la instalación, s e S u * ¿¿i V*' 
mites señalados en el capítulo l v 

creto 2617/1966. 1977---

Madrid, 14 de septiembre de 4 

E l Delegado provincial (Firmado;. 
(G. C—7.961-14) (O-

• -« ProviD' 
R E S O L U C I O N de la Delegación r ^ 

cial del Ministerio de Industria " ^ g . 
drid por la que se autoriza el , ^ 
cimiento de la estación de transa 
ción que se c i ta : 

26E-2.695 

Cumplidos los trámites TeZUme£¿e&' 
en el expediente incoado en ^fta ««ĵ idro-
ción Provincial a instancia de .¿IJO 
eléctrica Española, S. A . " , con don ^ 
en Madrid, calle Claudio Coello, ^ ^ c i o n 
licitando autorización para la ins ^ s 

de una estación de transformación ^ 
características principales son las s s 
t e s : 7fiK-2¿tf' Estación de transformación ¿° p e o n ias 
situada en Madrid, plaza de las m 3 -
(puente), compuesta por un t r a n

2 0 000/ 
dor de 100 K V A . (intemperie) a ¿ ^ 
380-220 voltios, la alimentación s ^ n S Í ó n 
tuará mediante redes de media 
de la zona. cuflip''' 

Esta Delegación Provincial, e ° D e c r e t o S 
miento de lo dispuesto en los b r e ; 
2617 y 2919/1966, de 20 de ° í l

e c r e t o 
Ley 10/1966, de 18 de marzo: " d e 

1775/1967, de 22 de julio; Ley o e ^ 
noviembre de 1939 y Reglamento» ^ 
Centrales Generadoras de Energ T e n S j 0 n 
trica, Líneas Eléctricas de A l t a

 e n la 
y Estaciones Transformadoras, y ̂  d e 

Orden ministerial de 1 de le 
1968, ha resuelto: e s tac i° n 

Autorizar la instalación de la• * ¿ 0 el 
de transformación solicitada, dec> l o y 

titular de la misma, para' el des ^ ^ 
ejecución de la instalación, seguí ^ p e . 
mites señalados en el capítulo 
creto 2617/1966. 1977-^" 

Madrid, 14 de septiembre de 
E l Delegado provincial (Firmaao> 

(G. C—7.961-15) ( O , 

proviO' 
R E S O L U C I O N de la Delegación ^ ^ 

cial del Ministerio de Indusin g s t a b i e -
drid por la que se a u t o r , l z a

t r i n s f o r m a -
cimiento de la estación de tra 
ción que se ci ta: 

26E-2.694 

Cumplidos los t rámites T e ^ * f p e l e g » * 
en el expediente incoado en esi ^¿jp 
ción Provincial a instancia ae j c i l io 
eléctrica Española, S. A . , con ^ s 0 . 
en Madrid, calle Claudio C ? e

 t a l ac ió D 

licitando autorización para la i c u y 3 s 
de una estación de transformaciu 
características principales son ia 

tes: 76E-2- 6 9 4 ' 
Estación de transformación 20 ^ 

situada en Alcobendas (Madrid), c d o S 

nuel de Falla, 22, compuesta l ü 0 0 

transformadores de 400 ^ V A . c ¡ o 0 
a 20.000/380-220 voltios, la alim 
se efectuará mediante redes 
tensión de la zona. cump'' ' 

Esta Delegación Provincial, e n

D e c r e t o S 
miento de lo dispuesto en los b r e ; 
2617 y 2919/1966, de 20 de ° r e tO 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, ^ ¿ e 

1775/1967, de 22 de julio; Ley °_ s o b r e 
noviembre de 1939 y R e g l a ™ e n t l E n 
cént ra les Generadoras de E n e r g ^ ^ ó n 
trica, Líneas Eléctricas de A l t a

 e n la 
y Estaciones Transformadoras, y ¿e 
Orden ministerial de 1 de teoi 
1968, ha resuelto: estacid n 

Autorizar la instalación de l a . g n d o ¿ 
de transformación solicitada, d e ° 0 i l o 1 
titular de la misma, para el d e r i o S i n 
ejecución de la instalación, seguir 
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*¡ i t es señalados en el capítulo IV del De-

>, Madrid, 14 de septiembre de 197/.— 
t l delegado provincial (Firmado). 

(G. C.-7.961-16) (0.-13.996) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.693 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

expediente incoado en esta Delega-
. . n Provincial a instancia de "Hidro-
ectrica Española, S. A . " , con domicilio 

5°. Madrid, calle Claudio Coello, 55,. so
ltando autorización para la instalación 
6 una estación de transformación cuyas 

^ae te r í s t i cas principales son las siguien-

. Estación de transformación 26E-2.693, 
s , tuada en San Lorenzo del Escorial, pa
je 0 de Carlos III, 28, compuesta por un 
5ransformador de 250 K V A . a 20.000/ 
°0-220 voltios, la alimentación se efec-

. t u a r á mediante redes de media tensión de 
l a zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
mento de lo dispuesto en los Decretos 
» 6 1 7 y 2919/1966, de 20 de octubre; 

10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
¿ / 7 5 /1967 , de 22 de julio; Ley de 24 de 
¡£ v iembre de 1939 y Reglamentos sobre 
^éntrales Generadoras de Energía Eléc-

'ca, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
estaciones Transformadoras, y en la 

l9?o n m i r i i s t e r i a l de 1 de febrero de 
J!8' ha resuelto: 
A u t o r i z a r la instalación de la estación 

t i t u / a n s f o r m a c i ó n solicitada, debiendo el 
ej e c

 r d e la misma, para el desarrollo y 
rnites C l° n d e l a instalación, seguir los trá-
ereto S a I a d ° s en el capítulo IV del De-

M \ 2 6 1 7 / 1 9 6 6 -
El D , l d ' 1 4 de septiembre de 1977.-

(r l g a d o Provincial (Firmado). 
C—7.961-17) (o.—13.997) 

c i a ? L P C I 0 N d e l a Delegación Provin-
dr'd Ministerio de Industria de M a -
cim" P ° r l a q u e s e autoriza el estable-

^"ento de la estación de transforma-
C , 0 n que se ci ta: 

C u 26E-2.692 
en ^ P h d o s los trámites reglamentarios 
ció n pX pediente incoado en esta Delega-
e l í c t r i r ° S n c i a l a i n s t a n c i a de "Hidro-
en ju a . E s Paño la , S. A . " , con domicilio 
l i c i t a r ! ] [ ' c a l l e Claudio Coello, 55, so-
de „ ' ° autorización para la instalación 
cara a , e s f a c ión de transformación cuyas 
te S ;

 r i s t l c a s principales son las siguien-

s i tuad^ 0 1 1 d e transformación 26E-2.692, 
n i Z a c i o en Guadarrama (Madrid), Urba-
Puesta n L a J a r o s a de la Sierra", com-
K V A

 P ° r d o s transformadores de 400 
«limenín U n ° a 20.000/380-220 voltios, 
s 'ón niediante redes de media ten-

Está r? Z O n a ' 
rn i e n t : *? e l e gación Provincial, en cumpli
do 17 , e l o dispuesto en los Decretos 
ley 2 9 19/1966, de 20 de octubre; 
l 7 7 5 / ] ^ ; 6 6 ' de 18 de marzo; Decreto 
HovieJu ' d e 22 de julio; Ley de 24 de 
CentrTi d e 1 9 3 9 v Reglamentos sobre 
t r i C a T - S G e n e r a d o r a s de Energía Eléc-
y Esta - e a s Eléctricas de Alta Tensión 
Orden 0 n e s Transformadoras, y en la 
l9g» , m i n i s t e r i a l de 1 de febrero de 

Ant 3 S u e l t o : 
de tra n f Z a r l a instalación de la estación 
titulara m a c i ó n solicitada, debiendo el 
eiecuci ' I a m i s m a , para el desarrollo y 
mites c - d e l a instalación, seguir los tra
c t o S a l a d o s en el capítulo IV del De-

¿ ° 2617/1966. 
El D e i ^ i 4 de septiembre de 1977.— 

ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.691, 
situada en Galapagar (Madrid), Urbani
zación " E l Guijo, número 1" compues
ta por dos transformadores de 250 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, ali
mentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-19) (O.—13.999) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.-
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-21) (O.—14.001) 

'mires señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-23) (O.—14.003) 

26E-2.690 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.690, 
situada en Algete (Madrid), en la calle 
Defensores de Oviedo," compuesta por dos 
transformadores de 250 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10¡1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-20) (O.—14.000) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.689 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.689, 
situada en Aravaca (Madrid), en la Urba
nización "La Zarzuela" compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 

p w^- i - . u , * zona. 
^ ^ P ü d o s los trámites reglamentarios I Esta Delegación Provincial, en cumpli-

PedientP inrnado en esta Delega- f miento de lo dispuesto en los Decretos 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.688 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.688, 
situada en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), calle Real Vieja, número 45, 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en ¡a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-22) (O.—14.002) 

1 D i a e septiemDre u c xy-
p l e g a d o provincial (Firmado). 
( G - C.-7.961-18) (0.-13.998) 

*ESo ^SOLUCION de la Delegación Provin-
V a ! del Ministerio de Industria de Ma-
" r i d por la que se autoriza el estable-
¡Jm»ento de la estación de transforma-

I O n que se cita: 

26E-2.691 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.687 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.687, 
situada en Madrid, Camino Viejo de Le
ganés, número 171, compuesta por dos 
transformadores de 250 K V A . cada uno 
(uno de ellos en reserva) a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumplí 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.686 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.686, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
en la Urbanización "Los Nogales, núme
ro 2", compuesta por dos transformado
res de 250 K V A . cada uno (uno de ellos 
en reserva) a 20.000/380-220 voltios, ali
mentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-24) (O.—14.004) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.685 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.685, 
situada en Fresnedillas (Madrid), Urba
nización "Granja de San Antonio", com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.-
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-25) (O.—14.005) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.684 
de transformación soiicitaaa, aeoienao ei i 
titular de la misma, para el desarrollo y Cumplidos los trámites reglamentarios 
ejecución de la instalación, seguir los trá- ! en el expediente incoado en esta Delega-
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ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.684, 
situada en Guadarrama (Madrid), Urbani
zación "Prado Sierra, número 1", com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-26) (O.—14.006) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.683 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en e1 expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.683, 
situada en Hoyo de Manzanares (Madrid), 
en la Urbanización "Navagrande", com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capitulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-27) (O.—14.007) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.682 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.682, 
situada en Guadalix de la Sierra (Madrid), 
en la carretera de Guadalix-Miraflores, k i 
lómetro 0,300, compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 

2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-28) (O.—14.008) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.681 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.681, 
situada en Pedrezuela (Madrid), Urbani
zación "Corepo, 3", compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-29) (O.—14.009) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.680 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro-

• eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.680, 
situada en Alpedrete (Madrid), Urbaniza
ción "Arroyo de los Sauces", compuesta 
por un transformador de 400 K V A . a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-30) (O.—14.010) 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.679 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para l a instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.679, 
situada en Ajalvir (Madrid), calle de So
ria, compuesta por dos transformadores 
de 400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-31) (O.—14.011) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.678 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.678, 
situada en Hoyo de Manzanares (Madrid), 
Urbanización " L a Orotava", compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, ali
mentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-32) (o.—14.012) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-2.677 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación ^ 
situada en Colmenarejo ( M a d . n ° ; ' t r a n s -
Parque A z u l , compuesta por dos g 

formadores de 400 K V A . cada w ^ 
20.000/380-220 voltios, alimentao* ^ 
diante redes de media tensión de 1 3 i¡. 

Esta Delegación Provincial, e n c

e c r e t o s 
miento de lo dispuesto en los ' b r e ; 

2617 y 2919/1966, de 20 de octu 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de ¿ 
noviembre de 1939 y Reglamentos 
Centrales Generadoras de Energía Ó Q 

trica, Líneas Eléctricas de Al ta ^ j a 

y Estaciones Transformadoras, y ¿ e 

Orden ministerial de 1 de febrero 
1968, ha resuelto: ctació° 

Autorizar la instalación de la_ es ^ 
de transformación solicitada, debien 
titular de la misma, para el desarr°» 
ejecución de la instalación, seguir jo ^ 
mites señalados en el capítulo IV de 
creto 2617/1966. o 7 7 ^ 

Madrid, 14 de septiembre de D " 1 , 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-33) ( O . — I 4 ° u ; 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r ° ^ 
cial del Ministerio de Industria de'• 
drid por la que se autoriza el esta 
cimiento de la estación de transioru 
ción que se c i ta : 

26E-2.676 
Cumplidos los t rámites reglamenta" 

en el expediente incoado en esta V^* 
ción Piovincial a instancia de i \ . « 0 

eléctrica Española, S. A . " , con d o r n / C

 0 . 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
licitando autorización para la instala^ 
de una estación de transformación c y 
características principales son las sigu1 

Estación de transformación 26E-2. ' 
situada en San Lorenzo del Escorial 
drid), denominada "Residencial S ° , o r e s 
ra", compuesta por dos transforma o 
de 400 K V A . cada uno a 20.000/38" 
voltios, alimentada mediante redes d< 
dia tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, e n ^^ toS 
miento de lo dispuesto en los ' b r e ; 
2617 y 2919/1966, de 20 de octu 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; u

4 d e 

1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
noviembre de 1939 y Reglamentos 
Centrales Generadoras de Energ I a ¡óri 
trica, Líneas Eléctricas de Al ta ^ l a 

y Estaciones Transformadoras, y ¿ e 

Orden ministerial de 1 de febrei 

1968, ha resuelto: estad 0 1 1 

Autorizar la instalación de la ¿ 0 e \ 
de transformación solicitada, deDi y 

titular de la misma, para el desar ^ 
ejecución de la instalación, seguir p e . 
mites señalados en el capítulo IV 
creto 2617/1966. 1977.— 

Madrid, 14 de septiembre de A 

E l Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—7.961-34) ( 0 . - l 4 - u l 

R E S O L U C I O N de la Delegación Pr°¡¡£. 
cial del Ministerio de Industria 
drid por la que se autoriza el , o r r o a -
cimiento de la estación de tran 
ción que se ci ta: 

26E-2.675 i 0 $ 

Cumplidos los trámites r e § l a m p e i e g a -
en el expediente incoado en esta ( 4 ^ [ d r 0 -
ción Provincial a instancia de -c¡l¡o 
eléctrica Española, S. A . " , con doi $ Q , 
en Madrid, calle Claudio Coello, ^ c ¡ 0 r i 
licitando autorización para la insl c U j , a S 

de una estación de transformación fl-

características principales son las s s 
t e s : <?¿F 2 

Estación de transformación 2 ° ^ ' ¿ ¡ d ) . 
situada en Robledo de Chávela (M«J , 
C.T. "Canopus", compuesta por ^Qñ,22^ 
formador de 630 K V A . a 20.000/38" ^ 
voltios, alimentada mediante redes 
dia tensión de la zona. c u m P u ' 

Esta Delegación Provincial, en tos 
miento de lo dispuesto en los Dt• . 
2617 y 2919/1966, de 20 de ocWi 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; " ¿ e 

1775/1967, de 22 de julio; Ley de ¿ 
noviembre de 1939 y Reglamentos 
Centrales Generadoras de E n e r g i a - e n S i ó n 
trica, Líneas Eléctricas de Al ta ^ l a 

y Estaciones Transformadoras, y ¿ e 

Orden ministerial de 1 de f e W e r 

1968, ha resuelto: 
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.Autorizar la instalación de la estación 
£ t r ansformac ión solicitada, debiendo el 
;! t u lar de la misma, para el desarrollo y 
p a c i ó n de la instalación, seguir los tra
b e s señalados en el capítulo IV del De-
^ t o 2617/1966. 1 0 _ _ 
t Madrid, 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C%-7.961-35) (O.-14.015) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.674 
^ ^ p ü d o s los t rámites reglamentarios 

. . e l expediente incoado en esta Delega-
, ? n Provincial a instancia de "Hid ro -
iectrica Española, S. A . " , con domicilio 

J 1 1 . Madrid, calle Claudio Coello, 55, so-
citando autorización para la instalación 
e una estación de t ransformación cuyas 

características principales son las siguien-

. Estación de transformación 26E-2.674, 
S |tuada en Villavieja de Lozoya (Madrid), 
camino de los Gallegos, denominada C.T. 

Colonia de los Llanos, número 1", com-
J u esía por un transformador de 250 K V A . 
¡j. 20-000/380-220 voltios, alimentada me-

, ante redes de media tensión de la zona, 
tsta Delegación Provincial, en cumpli-

2 f i i7 t 0 d e *° dispuesto en los Decretos 
j ! ' 7 / 2919/1966, de 20 de octubre; 
1 7 l K } 0 / 1 966 , de 18 de marzo; Decreto 
nov 6 7 ' d e 2 2 d e i u I i o ' L e y d e 2 4 d e 

C e n ' C m b r e d e 1939 y Reglamentos sobre 
trica T - S G e n e r a d ° r a s de Energía Eléc-
y p ' L í . n e a s Eléctricas de A l t a Tensión 
°rden ° , 0 n e s Transformadoras, y en la 
196» , m i n i s t e r i a I d e 1 d e febrero de 

'• n a resuelto: 
d e ^ r i z a r la instalación de la estación 
t i t u i a

a n ^ f o r m a c i ó n solicitada, debiendo el 
eiecuc'' l a m i s r n a » P a r a el desarrollo y 
rnites l ° n ~ d e l a i n s t a l a c i ó n , seguir los t rá-
creto S a l a d o s en el capítulo IV del De-

Mad Í ? / 1 9 6 6 -
Él Del» ' - 1 4 d e septiembre de 1977.— 

(G r 0 P r o v ' i n c i a l (Firmado). 
• 7.961-36) (O.—14.016) 

c i ^ P p ^ N d e la Delegación Provin
cia* n , l n i s t e r i o d e Industria de M a -
c i m i e r , ° r q u e s e a u t o r i z a el estable-
eión ° d e la estación de transforma

r e se c i ta : 

C u n i 26E-2.6.73 
e n el í, ° s I o s t rámi tes reglamentarios 
c i ón p p e d l e n t e incoado en esta Delega-
eIéctri cI í n c i a l a instancia de "H id ro -
, C n M a d r - 5 S p a ñ o l a » S. A . " , con domicilio 

c i t a n d 0 ° a l l e C I a u d i o Coello, 55, so-
<te u n a

 a u t o r i z a c i ó n para la instalación 
C a r a c t e r í s r - C l Ó n d e t ransformación cuyas 
te s : "cas principales son las siguien-

Est 
S i t ü a d a C ! ° n d e t ransformación 26E-2.673, 
H £ n ° Carh a d r i d ' c a H e d e l P i n t o r M o -

s t r a n c f 0 n e r 0 , n ú m e r o 3, compuesta por 
U n ° a 9n n ° n

r m a d o r e s d e 400 K V A . cada 
: -°°0 / 380-220 voltios, alimentada 

*°na. r e d e s de media tensión de la 

? ' e n t o d C i e , g a c i ó n Provincial , en cumpli-
i 1 7 y 5 o ° n

 d i s P u e s t o en los Decretos 
K y 1 0 / i S Í 9 / 1 9 6 6 ' d e 20 de octubre; 
I 7 5/l967 J d e 1 8 d e marzo; Decreto 
r 0 v i e r n b r ; d e 22 de jul io; Ley de 24 de 
T ^ t r a W % ? e 1 9 3 9 y Reglamentos sobre 
?"CA. L L e r a d o r a s d e Energía Eléc-
í Esta c¡o E l é c t r i c a s de A l t a Tensión 
ln d er» n?reS Transformadoras, y en la 
i 9 6 8 > ministerial de 1 de febrero de 
. A U t o

a S u e l t o : 
r t r a nsfr f r I a instalación de la estación 
I' t ü lar d e i a c i ó n solicitada, debiendo el 
n ! e c u c ión d 1

r n i s m a , para el desarrollo y 
r l l t e s sefiai . a instalación, seguir los t rá-

V o 26 7 ? , d o s en el capí tulo IV del De-
te-Wr-i / 1 9 6 6 -

' W s a ' d 1 4 d e septiembre de 1977.— 
(C. c

K d a o Provincial (Firmado). 
-^ 7-961-37) (O.—14.017) 

c¡al d P i x V N d e la Delegación Provin-

5sta Delega 

'Id f|. . >—*1\J Vlt 11IUUOU1» * 
c i r n i e n t

 l a que se autoriza el estable
an ° d e la estación de transforma

r e se c i ta : 

•nisterio de Industria de M a -

26E-2.672 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

cn el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracterís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.672, 
situada en Madr id , calle de Alenza, nú
mero 1, compuesta por tres transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid , 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-38) (O.—14.018) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.634 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 

,en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.634, 
situada en Villavieja de Lozoya (Madrid), 
Camino de los Gallegos, denominada 
C . T. "Colonia de los Llanos, 2' r , com
puesta por un transformador de 200 K V A . 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 dc 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid , 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-39) (O.—14.019) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.633 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
dc una estación de transfoi mación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.633, 
situada en Las Rozas (Madrid), Urbani
zación "Molino de la H o z número 12", 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vol

tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-40) (O.—14.020) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.632 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.632, 
situada en Boadilla del Monte (Madrid), 
Urbanización "Las Lomas, 16", compues
ta por un transformador de 250 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, ali
mentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid . 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-41) (O.—14.021) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta : 

26E-2.631 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado cn esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-2.631, 
situada en Majadahonda (Madrid), carre
tera de Majadahonda-Las Rozas, denomi
nada "Cobal" , compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A . cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
f de transformación solicitada, debiendo el 

titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-42) (O.—14.022) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.630 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coelio, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-2.630, 
situada en Madr id , calle de Manuel V i -
llarta, compuesta por dos transformado
res de 400 K V A . cada uno a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el- capítulo IV del De
crete 2617/1966. 

Madrid , 14 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.961-43) (O.—14.023) 

Delegación d e H a c i e n d o 
de la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

Para general conocimiento se hace p ú 
blico que el día 13 de enero de 1978 se 
celebrará en el Salón de Actos de esta 
Delegación de Hacienda, subasta pública 
para la venta del piso sexto interior, le
tra C, de la finca número 67 de la calle 
Meléndez Valdés, de esta capital, así co
mo los muebles, ropas y enseres depo
sitados en él y procedentes de la herencia 
abintestato a favor del Estado de .doña 
Kather Keller Kucipp, según pliego de 
condiciones expuesto en el tablón de anun
cios de esta Delegación, calle de Guzmán 
el Bueno, n ú m e r o 139. 

Tipo de licitación: 1.136.400 pesetas. 
Depós i to para tomar parte cn la su

basta: 227.280 pesetas. 
Madr id , 14 de noviembre de 1977.— 

Por el Delegado de Hacienda (Firmado). 
(G. C—10.304) (O.—15.758) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E A R A N J U E Z 

EDICTO 
E l Recaudador de Tributos del Estado en 

la Zona de Aranjuez de las de esta 
provincia de Madr id (plaza de Cham
berí , número 3, primero), 
Hace saber: Que en el expediente eje

cutivo de apremio administrativo que se 
sigue en esta Recaudación contra don 
Venancio Cantarero Sánchez, con esta fe
cha he dictado la siguiente: 

"Providencia. — Examinado este expe
diente, instruido contra don Venancio 
Cantarero Sánchez por descubiertos a la 
Hacienda Pública del concepto contribu
tivo Urbana, años 1973-1976 e importe 
principal 38.002 pesetas, más 7.600 pe
setas de recargo de apremio y 5.000 pe
setas presupuestadas para gastos y costas, 
en total 50.602 pesetas, y en cuyas re ía-
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ciones ejecutivas se informa del resultado 
negativo de los t rámi tes seguidos para 
lograr la efectividad de la deuda tributa
ria, desconociéndose otros bienes o dere
chos que con prelación a inmuebles deban 
ser trabados, por esta providencia acuer
do el embargo a favor de la Hacienda 
Pública y a resultas de este procedimiento 
sobre el siguiente: 

Inmueble 

Mitad indivisa del solar en la localidad 
de aranjuez, calle Cruces, número 8, cuya 
extensión total es de 1.293 metros cua
drados y linda: al Norte, con Baldomero 
Rodríguez; Este, calle Cruces; Sur, A n 
tonio Rivera y Antonio Carrascosa, y Oes
te, camino de las Carretas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Chinchón y 
su partido en el tomo 1.420, folio 226, 
finca 496." 

N o siendo posible la notificación di 
recta del preinserto acuerdo, se hace pú
blica por medio del presente edicto, re
quiriendo al deudor o a sus causahabien-
tes, en su caso, en primer lugar para que 
comparezcan en el expediente y liberen 
con su pago la deuda en el plazo de ocho 
días hábiles y siguientes a esta publica
ción o, en otro caso, si conviniere a sus 
intereses, señalen otros bienes o dere
chos en sust i tución del inmueble embar
gado que garanticen en debida forma la 
deuda tributaria, y también designen la 
persona que con domicilio en esta Zona 
deba oír las notificaciones que sigan de 
este procedimiento. 

Si no usara del derecho de alterar el 
embargo, deberá aportar a este expedien
te en el plazo de ocho días los t í tulos de 
propiedad de la finca descrita, en cuya 
tasación podrá intervenir designando pe
rito y, en este supuesto, participarlo a 
estas oficinas en el mismo plazo preci
tado. 

Igualmente se hace público el embargo 
causado a los efectos prevenidos en el 
ar t ícu lo 23 b) de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
vigente, advirtiendo a todos en general 
que contra este acto podrá recurrir ante 
el i lustrísimo señor Tesorero de Hacienda 
en el plazo de ocho días hábiles y siguien
tes a la publicación de este edicto, sin 
que la interposición de cualquier recurso 
implique suspensión del procedimiento, 
excepto en los casos que enumera el ar
t ículo 95 del Reglamento General de Re
caudación o en los términos y condiciones 
señalados en el art ículo 190 del mismo 
Cuerpo legal. 

A efectos de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 99.7 del mismo texto, también se hace 
conocer que si transcurridos ocho días, 
siguientes y hábiles a partir de esta pu
blicación, no se hubiere hecho la compa
recencia requerida, a cualquier efecto, será 
declarada la rebeldía y continuado el trá
mite de ejecución sin otra notificación 
pública que la ordenada en la regla 55-2 
de la Instrucción General de Recaudación 
y Contabilidad de 24 de julio de 1969. 

Dado en Madrid , a 22 de noviembre 
de 1977—El Recaudador (Firmado). 

(G.—1.429) 

AYUNTAMIENTOS 
E L M O L A R 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de crédi tos n ú m e r o 1, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 9 de noviembre de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el art ículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
c i ó n : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n E l Molar , a 11 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.115) (O.—15.589) 

G U A D A R R A M A 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en el 
art ículo 30 de las Ordenanzas municipales 
de Policía urbana de esta localidad, se 
hace público que el vecino don Manuel 
Norte López ha solicitado licencia para 
instalar un depósi to de gas propano, en 
Urbanización "Grandes Valles", parcela 
n ú m e r o 76. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Guadarrama, a 11 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.116) (O.—15.590) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Aprobado el pliego de condiciones eco

nómico-adminis t ra t ivas que ha de regir 
en la subasta de la pavimentación de las 
calles La Rana, Cuevas Altas, Visti l las. 
Duende, Viento, Barrio Nuevo, Castillo, 
Estación, ronda del Matadero y plaza Na
cional, dándole el carácter de urgencia al 
expediente; dicho pliego se encuentra ex
puesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de cuatro días, 
durante los cuales puede ser examinado 
por quienes lo deseen y formular las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Perales de Tajuña, a 10 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.118) (O.—15.591) 

C A D A L S O D E LOS V I D R I O S 
Por parte de herederos de Salustiano 

Alvarez Sibert se ha solicitado licencia 
para ampliar y modificar estación de ser
vicio, sita en carretera de Navalcarnero a 
Talayera de la Reina, p. k. 43, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cadalso de los Vidrios, a 10 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—10.119) (O.—15.592) 

Por parte de don Antonio Arjona Ro
dríguez se ha solicitado licencia para ins
talar sala de baile, en la finca número 6 
de la carretera de Las Rozas, de esta mu
nicipalidad. 

L o . que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cadalso de los Vidrios, a 10 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.120) (O.—15.593) 

LOS M O L I N O S 
Por parte de don Miguel Gracia de la 

Calle se ha solicitado licencia para ins
talar un depósi to enterrado de gas pro
pano, en la finca número 29 de la calle 
Cañada Real, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Molinos, a 11 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.121) (O.—15.594) 

A L P E D R E T E 

Subasta de obras 
En cumplimiento de los ar t ículos 25 y 

26 y demás disposiciones del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, se sacan a subasta las obras de sa
neamiento del casco urbano, correspon
diente a la primera fase, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones existen
tes en este Ayuntamiento. 

Tipo de l ic i tación: 29.490.878 pesetas. 
Plazo de ejecución de las obras: Ocho 

meses. 
Garant ía provisional: 372.879 pesetas. 
Garantía definitiva: E l 5 por 100 del 

precio de ejecución. 
Plazo, lugar y hora de presentación de 

las plicas: E n el plazo de diez días (ar
tículo 19 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales) hábiles, a 
partir del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. L u g a r , la Secretaría del 
Ayuntamiento. Hora , de once a catorce. 

Apertura de plicas: E n el Salón de se
siones del Ayuntamiento, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de la termi
nación del plazo de presentación de pl i 
cas. 

Modelo de proposición 
D , en nombre propio (o en repre

sentación de ), vecino de , con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones y del proyecto de la subasta 
que van a regir en la subasta para l a con
tratación de , se compromete a su 
ejecución, con estricta sujeción a los mis
mos, por un precio de pesetas (en 
letra y número) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Alpedrete, 14 de noviembre de 1977.— 

E l Alcalde, Fernando Guillen Velasco. 
(G. C—10.122) (O.—15.595) 

L E G A N E S 
Este Ayuntamiento, en sesión celebra

da el día 21 de junio de 1977, adop tó el 
acuerdo de declarar la zona comprendi
da entre las calles de Pedro de Valdivia, 
Hernán Cor tés , Francisco de Pizarro, Ge
neralísimo y Pedro de Alvarado, en esta
do de reparcelación, que se ejecutará en 
virtud de la Ordenación aprobada por es
te Ayuntamiento en sesión de 15 de julio 
de 1976. 

Acuerdo que se somete a información 
pública por el plazo de un mes, de con
formidad con lo previsto en el n ú m e r o 4 
del artículo 16 del Reglamento de Repar
celaciones de 7 de abril de 1966. 

Se requiere a los propietarios y demás 
interesados para que presenten un Pro
yecto de Reparcelación en el plazo de 
tres meses, a partir de la inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, advirtiendo que si no lo pre
sentasen se redactará de oficio el Proyec
to de Reparcelación por este Ayunta
miento. 

Leganés, a 10 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—10.123) (O.—15.596) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 693 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de crédi tos número 1 al Pre
supuesto ordinario de 1977, aprobado por 
este Ayuntamiento el 28 del pasado oc
tubre. 

Los interesados legítimos que mencio
na el art ículo 681, y conforme a las cau
sas del 684, podrán formular reclamacio
nes conforme a las siguientes normas: 

1. a Durante los quince días hábiles de 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

2. a Oficina de presentación y reclama
ciones: E l Ayuntamiento. 

Hoyo de Manzanares, a 14 de octubre 
de 1977.—El Alcalde, A . Marcos. 

(G. C—10.124) (O.—15.597) 

G E T A F E 
Solicitado por "Panificadora " E l Siglo, 

Sociedad Anón ima" licencia para instala
ción de gasóleo para uso industrial, en 
calle Ferrocarril, sin n ú m e r o . 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc i 
vas y Peligrosas, se abre información pú 
blica por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 

puedan hacer las observaciones y 
maciones pertinentes, dentro o 
expresado, en la Secretar ía de esxe 
tamiento. , «77 _ - E l 

Getafe, 7 de noviembre de Vf' 
Alcalde (Firmado). _ , e 509) 

(G. C—10.126) (O-

Solicitado por doña María D ^ í j L 
rrero Rodr íguez licencia para a P ~ , l e A l 
una peluquería de señoras , en ca ^ 
béniz, con vuelta a Alvarez Q u i n l de 

En cumplimiento del Regiam ^ Q C ¡ „ 
Actividades Molestas, Insalubres, , 
vas y Peligrosas, se abre ^ f o r m a c ^ ^ 
blica por espacio de diez días, P a f e C . 
aquellas personas que se c o n s

 a c t i v idad 
tadas de algún modo por esta c ^ ] a , 
puedan hacer las observaciones y ^ 
maciones pertinentes, dentro a 
expresado, en la Secretaría de este 
tamiento. - l 0 7 7 — E l 

Getafe, 5 de noviembre de vf* 
Alcalde (Firmado). 15 600) 

(G. C—10.127) (O.—15.o 

Solicitado por Pedro Segado J ^ f a 

licencia par ampliación de ultram ^ j , 
autoservicio al imentación, en ca 
demoro, 22. a n t Q de 

E n cumplimiento del Reglamenw ¡, 
Actividades Molestas, Insalubres, , 
vas y Peligrosas, se abre úiformacw ^ 
blica por espacio de diez días, P 
aquellas personas que se consider . ¿ a ¿ 
tadas de algún modo por esta A J W ^ A -
puedan hacer las observaciones y 0 

maciones pertinentes, dentro del Y _ 
expresado, en la Secretaría de este 
tamiento. I Q 7 7 - ^ E ' 

Getafe, 5 de noviembre de 19' 
Alcalde (Firmado). , - ¿ni) 

(G. C . -10 .128) ( 0 . - 1 5 - 6 0 1 ' 

Solicitado por don Luis Felipe ^^¡¡¡í 
Verdugo licencia para apertura de u ^ 
luquería de señoras, en avenida de ia 
dades, 96. t Q ¿e 

En cumplimiento del Regíame** ^ 
Actividades Molestas, Insalubres, ^. 
vas y Peligrosas, se abre infonnacio ^ 
blica por espacio de diez días, P 3 * ^ e C . 
aquellas personas que se consideren 
tadas de algún modo por esta 8 6 1 ̂ l a -
puedan hacer las observaciones y j a Z o 
maciones pertinentes, dentro del v ^ 
expresado, en la Secretaría de este -

El tamiento. „ 7 

Getafe, 5 de noviembre de i**" 
Alcalde (Firmado). , , ¿n2) 

(G. C . -10 .129) ( 0 . - 1 5 - 6 ™ 

M A J A D A H O N D A f 

Por la Corporación de mi P r e S * , 1 ha 
en sesión plenaria del día 4 del a c t 1 f ' r 0 -
sido aprobado provisionalmente e ^ 
yecto de reparcelación de la supenn 
n a T-43, promovido por don A . l f o n g £ en
cía Elvira y otros, cuyo expediente 
cuentra expuesto al público en la Q 

taría de este Ayuntamiento, P ° r ^ ¿ 0 y 
de u n mes, donde podrá ser e x a m i n a 
formularse las reclamaciones que sea 
cedentes. , 1977. 

Majadahonda, 9 de noviembre de 
E l Alcalde (Firmado). . , ¿r»3) 

(G. C—10.130) (O. 

LOS M O L I N O S 
En la Secretaría de este Ayunta ] g 

to. y a los efectos del art ículo e>*i ^ 
vigente ley de Régimen Local, se ^ 
expuesto al público el expediente o r^, 
dificación de crédi tos n ú m e r o 2, d. ¿ e i 
ta al Presupuesto municipal ordinia ^ 
ejercicio actual, aprobado por acu s j 0 n 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en 
celebrada el día 11 de noviembre a * c ¡ 0 -

Los interesados legít imos que n ^ 
na el citado texto legal en su a r t l 5 ¿ i c a 1* 
y conforme a las causas que in ^ 
misma Ley en el ar t ículo 684, P ° ° : e c ¡ 0 B a 
mular sus reclamaciones con s u / o n t i f l u a ' 
las normas que se detallan a 
c ión : . _ e día* 

a) Plazo de admis ión : Quine 
hábiles, a partir del siguiente a 1* ^ Q l ¿ . 
de inserción de este anuncio en 
T I N O F I C I A L de la provincia. A v u n t a -

b) Oficina de presen tac ión : ^ 
miento. reclam 8 : 

c) Organismo ante el que se r 
Ayuntamiento. ^ b r e d e 

En Los Molinos, a 11 de nov.embr 
1977.—El Alcalde, Jesús Pérez. ~ 

(G. C—10.133) (O* 
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V A L D E M O R O 
€JJ Probado por el Ayuntamiento Pleno, 
c , s ü sesión ordinaria celebrada con fe-
t¿f .28 de octubre de 1977, el proyecto 
, C ruco redactado por los arquitectos don 
: ° S e Ramón Tojo y don Adolfo Almagro, 
£ a r a la obra de un conjunto polideporti-
3 al eme se unen los correspondientes 
?anos, memoria y presupuesto, por un 
¡JT'Porte de 51.587.832,58 ptas., ha queda-
d ° expuesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por plazo de un mes, de con
formidad con el ar t ículo 41 de la ley del 
Juelo, durante el cual puede ser examina-
J° por las personas que lo deseen y for
mular contra el mismo las reclamaciones 
^ c o n s i d e r e n pertinentes. 
El AI M O R O » A 8 de noviembre de 1977. 

icalde, Julián González Granados. 
C.^-io.054) (O.—15.536) 

M O S T O L E S 
t 0 f . 0 1 1 Pedro Rubiato Delgado solicita au-
en 1 Z a c i ° n para la apertura de carnicería, 

i a galería Cuatro Caminos, puesto 55. 
^o que se hace público para general 

S a d ° C Í m i e n t 0 y q u e l a s P e r s o n a s ¿ntere-
a a s puedan formular las reclamaciones 

)jüe estimen pertinentes en el plazo de 
d l e z días. 

—* uias. 
>. Móstoles^ a 2 de noviembre de 1977 — 
t l Alcalde (Firmado). 

<G- C—10.055) (O.—15.537) 

Doña María L u z M u ñ o z Arr iero solici-
autorización para la apertura de ultra

jarnos, en la calle Moraleja de Enme-
l°> número 9. 

con q u e s e n a c e P u b l i c o P a r a general ¡ 
s a d ° C l r n Í e n t o y que las personas intere- I 
q ü e

a s Puedan formular las reclamaciones 
di*., e , s t i m e n pertinentes en el plazo de 

to - s -

t postóles, a 4 de noviembre de 1977 — 
(G c a l d e . ( F i r m a d o ) . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en Ja legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 7 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.061) (O.—15.543) 

-10.056) (O.—15.538) 

a ü t o

 n a Custodia Blasco Castillo solicita 
ría d J Z a c i ó n P a r a la apertura de peluque
es) 2

 s e n o r a s , en Juan de Juanes, 10, lo -

c ° n o c

q U e s e h a c e Publico para general 
S a d a s

I m i e n t 0 y < l u e las personas intere
s e p

P u e d a n formular las reclamaciones 
die2 d ^ s

m e n pertinentes en el plazo de 

E ] postóles, a 2 de noviembre de 1977.— 
( G l c a l d e (Firmado). 

• C —10.057) (O.—15.539) 

D q T O R R E J O N D E A R D O Z 
t o r i 2 ° ¿ . A l b á n Macías Pimentel solicita au-
fUmerí ° n p a r a instalar fotografía y per-
dr 0 n , a ' en Las Veredillas, bloque Ce-

¿ n u m e r o 4, bajo. 
c °iocir!, U e s e h a c e Público para general 
p e r s o m T 6 n t 0 3 1 o b í e t o d e q u e c u a n t a s 

f°rrnul l n t e r e s a d a s lo deseen puedan 
re c; a

 a r e n el plazo de quince días las 
T 0 r r í 1 0 n e s

 ,a.ue estimen oportunas, 
de l 9 7 7

, 0 n de Ardoz , a 3 de noviembre 
ÍG , ; - ~ ~ - E l Alcalde (Firmado). 

• c —10.058) (O.—15.540) 

a ü t 0 r ¡ a _ 9 á n d i d a Pacheco Bravo solicita 
menor wUt°rizaoi - — r < l u i c w u i a » u . 

e U n a s p a r a instalar venta m 
Lo ' e n calle Circunvalación, 11. 

? n°cirniLf e nace público para general 
fSrsonas a l o b Í e t o de que cuantas 
% u l a r

 m t e r e s a d a s lo deseen puedan 
a í r i a c i o

e n 6 1 p l a z o d e q u i n c e d í a s l a s 

A ^orreió n e f q u e estimen oportunas. 
1 9 7 7 _ d e A r d o z , a 3 de noviembre 

Í G - C* fí A l c a l d e (Firmado). 
^ 1 0 . 0 5 9 ) (0 . -15 .541) 

°on i -
C l l a autora L u i s M ° ) ' a r r o Calzadilla soli-
K?s- en r i f a C l ó n D a r a instalar frutos se-

lo<tUe ¿ A t e n a s , n ú m e r o 4, portal 4, 

? l o c £ s e h ace público para general 
r s o n a l o b Í e t o d e 9 u e cuantas 
í° r i ru i l a r

 m t e r e s a d a s lo deseen puedan 
l a r n a c i 0

e n e l p l a z o d e q u i n c e d í a s l a s 

ri ̂ r r e i á n e s q u e estimen oportunas. 
1977 r¡ Ardoz , a 3 de noviembre 

f G. n , 1 Alcalde (Firmado). 
10.060) (O.—15.542) 

S ° i ^ S c a r He rnández Gavina solicita 
^•vidan , U n i c ipa l para el ejercicio de la 
o y Dor • b a r ' con venta de amburgue-

er¡», 7 ? 9

n t 0 s calientes, en la calle Pes-

Don Miguel Soria Rodríguez solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de café-bar, en la calle de la Igle
sia, 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 7 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.062) (O.—15.444) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que "Arpole-
sa" ha solicitado licencia para instalar 
fundición de arte, en Fraguas, polígono 
Urtinsa. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 24 de octubre de 1977. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—10.063) (O.—15.545) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.u-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que don Mar ia 
no G i l Manzanilla ha solicitado licencia 
paar instalar un autoservicio, en Olímpi
ca Conchita Puig, 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 25 de octubre de 1977. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino. 

(G. C—10.064) (O.—15.546) 

Doña Cesárea Alonso Terradillos soli
cita autorización para instalar venta al 
por menor de calzado ordinario, en calle 
Infantas, número 13 (galería comercial), 
puesto 26. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 26 de octubre de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—10.065) (O.—15.547) 

A los eíectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que don V i 
cente Robledo Rodrigo ha solicitado l i 
cencia para instalar panadería-lechería, en 
plaza de las Escuelas, 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 22 de octubre de 1977. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—10.066) (O.—15.548) 

A los eíectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que don Joa

quín Soto González ha solicitado licen
cia para instalar un obrador de pastele
ría, sin venta al público, en Porto Colón, 
n ú m e r o 2, local 13. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 27 de octubre de 1977. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino. 

(G. C—10.067) (O.—15.549) 

C O S L A D A 
Por parte de don Felipe Benito Sán

chez se ha solicitado licencia para am
pliación de taller mecánico de matricería 
en la finca s/n. de la calle Eduardo To-
rroja, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 7 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde, P. D . (Firmado). 

(G. C—10.068) (O.—15.550) 

Por parte de don Silvano Hernanz Y a -
güe se ha solicitado licencia para taller 
t ransformación de plásticos en la finca 
n ú m e r o 11 de la travesía de Poniente, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 24 de octubre de 1977.—El 
Alcalde, P . D . (Firmado). 

(G. C—10.069) (O.—15.551) 

Por parte de "Manufacturas Fi labol , 
Sociedad A n ó n i m a " se ha solicitado l i 
cencia para ampliación fábrica de tubo-
film en la finca n ú m e r o 3 de la calle V i 
guetas, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 8 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde, P. D . (Firmado). 

(G. C—10.070) (O.—15.552) 

Por parte de don Agustín Gilgado Gar
cía se ha solicitado licencia para imprenta 
en la finca s/n. de la calle Bellaescusa, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría def Ayuntamiento. 

Coslada, a 8 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde, P. D. (Firmado). 

(G. C—10.071) (O.—15.553) 

Por parte de don Silvano Hernán Y a -
güe se ha solicitado licencia para amplia
ción fábrica de transformación de plás
ticos en la finca número 11 de la travesía 
de Poniente, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 24 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde, P . D . (Firmado). 

(G. C—10.072) (O.—15.554) 

Por parte de don Fernando Manuel V a -
lent í Robert se ha solicitado licencia para 
venta de muebles y art ículos de decora
ción en la finca n ú m e r o 4 de la calle 
Senda Galiana, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 24 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde, P. D. (Firmado). 

(G. C—10.073) (O.—15.555) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de "Cooperativa de Vivien* 

das Delta" se ha solicitado licencia para 
instalación de depós i to de gas propano 
para las viviendas de los bloques del 1 
al 13 en la supermanzana T-22, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace pjblico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 8 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.074) (O.—15.556), 

Por parte de "Cooperativa de Viviendas 
Delta" se ha solicitado licencia para ins
talación de depósi to de gas propano en 
los bloques del 14 al 18 de la superman
zana T-22, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 8 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.075) (O.—15.557) 

A R G A N D A D E L R E Y 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: " V . Sancho, Industrias Zootéc
nicas, S. A . " . 

Act ividad: Instalación de fuel-oil. 
Emplazamiento: Carretera Vel i l la de 

San Antonio, km. 1. 
Lo. que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la i n 
serción de este edicto en el BoLETIN O F I -
(TAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 8 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.076) (O.—15.558) 

G E T A F E 
En las oficinas de este Ayuntamiento 

y a efectos de cumplir lo dispuesto en 
el ar t ículo 691 de la vigente ley de Ré
gimen Local , se halla expuesto al pú
blico el expediente número 2 de modi
ficación de créditos por transferencia 
dentro del Presupuesto ordinario vigente, 
por un importe de doce millones nove
cientas cincuenta mil ciento diez pesetas, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 7 de noviembre 
de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio-
í na el citado texto legal en su art ículo 683 

y por las causas especificadas en el ar
tículo 684, podrán formular reclamado-
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nes ante la Corporac ión en el plazo de 
quince días hábi les , a partir del siguiente 
a la fecha de publ icación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Getafe, 8 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.077) (O.—15.559) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Aprobados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones que han de regir 
la subasta para contratar las obras de 
saneamiento de esta localidad, segunda 
fase, quedan de manifiesto en la Secre
taría municipal durante el plazo de ocho 
días , a efectos de reclamaciones. 

Manzanares el Real , a 4 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde, Luis Alvarez . 

(G. C—10.079) (O.—15.561) 

Aprobados por este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones que han de regir 
la subasta para contratar, las obras de 
urban izac ión de varias calles y construc
ción de puentes, quedan de manifiesto en 
la Secretaría municipal durante el plazo 
de ocho días, a efectos de reclamaciones. 

Manzanares el Real , a 4 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde , Luis Alvarez . 

(G. C—10.080) (O.—15.562) 

C E R C E D I L L A 
Terminado el aprovechamiento de las 

maderas procedentes del lote n ú m e r o 1 
del monte "Pinar Baldío" y solicitada por 
el adjudicatadio, " F e r n á n d e z Barr io, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por don 
Juan Aláez Fe rnández , la cancelación de 
la garant ía que tiene constituida en la 
Caja municipal para asegurar el cumpli
miento de las estipulaciones y la efecti
vidad de las responsabilidades que pudie
ran derivarse de su gestión, se anuncia al 
púb l ico , en vir tud de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, para que en el plazo de 
quince días puedan presentar reclamado 
nes en la Secretar ía de este Ayuntamien 
to, quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón de d i 
cho aprovechamiento. 

Cercedilla, 7 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde, Enrique Espinosa Amboage 

(G. C—10.081) (O.—15.563) 

V A L D E M O R I L L O 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento, 

a los efectos del ar t ículo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de 'mod i f i cac ión de 
c réd i to n ú m e r o 2 del Presupuesto muni 
cipal ordinario para el ejercicio actual, 
aprobado por unanimidad por acuerdo de 
3 de noviembre del corriente año . 

Los interesados legítimos que mencio 
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu 
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en su a r t í cu lo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua 
c ión : 

a) Plazo de admis ión : En los quince 
días hábiles del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T I Í 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : E l A y u n 
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama 
E l Ayuntamiento. 

Valdemori l lo , 8 de noviembre de 1977 
E l Alcalde , José Partida Ventura. 

(G. C—10.082) (O.—15.564) 

A L C O B E N D A S 
E l Pleno Corporativo, en su sesión or 

d iñar ía de 19 de octubre de 1977, apro
bó inicialmente el proyecto de urbaniza
ción de la manzana comprendida entre 
las calles de Garc ía Morato , Segovia y 
otras de nuevo trazado, de este t é r m i n o 
municipal , promovido por don Bruno Le 
brusan Sánchez. 

E n cumplimiento de l o dispuesto en 
el a r t í cu lo 41 de la ley del Suelo (Texto 
Refundido), se somete el expediente re-
ferenciado a información públ ica por el 
plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a fin de que 
cuantos tengan in te rés en el asunto pue
dan examinarlo en las oficinas de la Se

cre tar ía General del Ayuntamiento y adu
cir lo que estimen procedente. 

Alcobendas, a 7 de noviembre de 1 9 7 7 . 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.083) (O.—15.565) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por C i r i l o Bermejo Sebas t ián , con do

mici l io en camino del Olivar , n ú m e r o 9, 
se ha solicitado licencia municipal nece
saria para apertura de taller mecán ico de 
chapa y pintura, ubicado en el camino 
del Ol ivar , n ú m e r o 9, de esta ciudad. 

L o que hace públ ico a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días , a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el a r t í cu lo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 9 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.084) (O.—15.566) 

Por don Daniel Buitrago Cabezas, con 
domici l io en la calle Murano, n ú m e r o 8, 
se ha solicitado licencia municipal nece
saria para apertura de taller de lavado y 
engrase, ubicado en la calle R í o Henares, 
n ú m e r o 3 , de esta ciudad. 

Lo que hace públ ico a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días , a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el ar t ículo 3 0 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 9 de noviembre de 
1977.—El Alcalde ,(Firmado). 

( G . C — 1 0 . 0 8 5 ) ( O . — 1 5 . 5 6 7 ) 

Por don José Peñalver Moreno, con 
domici l io en la calle Daoiz y Velarde, 
n ú m e r o 11, se ha solicitado licencia mu
nicipal necesaria para apertura de venta 
menor de carne y fiambres, ubicado en la 
calle Emi l io Castelar, n ú m e r o 2, local A , 
de esta ciudad. 

L o que hace públ ico a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días , a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el a r t ícu lo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 8 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.086) (O.—15.568) 

Por el Patronato de Casas del A i r e , con 
domici l io en la calle Arcipreste de H i t a , 
n ú m e r o 5 , Madr id , se ha solicitado licen 
cia municipal necesaria para apertura de 
instalación de gas propano, ubicada én 
la carretera de Alcalá a Meco, k m . 2 , de 
esta ciudad. 

L o que hace públ ico a efectos de pre 
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el ar t ículo 3 0 del vigente Reglamen 
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 8 de noviembre de 
1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 0 . 0 8 7 ) ( O . — 1 5 . 5 6 9 ) 

M A J A D A H O N D A 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO
PIEDAD MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS 
RESTRINGIDAS, D£ UNA PLAZA DE CONSERJE 

DE GRUPO ESCOLAR 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión de una plaza de Conserje de 
Grupo Escolar, ocupada por el personal 
que viene desempeñándo lo con ca rác te r 
distinto al de propiedad, cuyas pruebas 
selectivas son restringidas, al amparo del 
Real Decreto 1 4 0 9 / 1 9 7 7 , de 2 de junio, 
incluida en el subgrupo de Subalternos 
de Admin i s t r ac ión General, dotada con 
un sueldo inicial de 8 1 . 3 6 2 pesetas, dos 
pagas extraordinarias y d e m á s retribucio
nes o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. 

B A S E S 

Primera. Serán funciones de los C o n 
serjes: 

a) La permanencia en el grupo o gru
pos a los que se adscriba durante el ho

rario que se señala y dentro de su jorna
da laboral, ejerciendo una discreta v ig i 
lancia del edificio, servicios y enseres una 
vez queden las aulas vacías. 

b) E l encendido de la calefacción en 
¡ualquier sistema que tuviere, así como a 
ealizar pequeñas y elementales repara

ciones. 
c) Cuidar muy especialmente de que 

el edificio que tiene a su cargo se en
cuentre en todo momento en perfectas 
condiciones de l impieza y decoro. 

Segunda, a) Ser español , va rón , ma
yor de dieciocho años . 

b) Haber ingresado al servicio de este 
Ayuntamiento para desempeñar funcio
nes atribuidas al subgrupo de Subalternos 
de Admin i s t r ac ión General, Conserje de 
Grupo Escolar, con carác te r distinto a l 
de propiedad, antes del 1 de junio de 
1977, estar p r e s t ándo lo en tal fecha y ha
ber continuado hac iéndolo ininterrumpi
damente hasta la publ icación de esta con
vocatoria. 

c) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite en el ejercicio 
del cargo. 

d) Observar buena conducta. 
e) N o hallarse incurso en causa algu

na de incapacidad según el a r t í cu lo 36 
del Reglamento de Funcionarios de la 
Admin is t rac ión Local , o en causa de in
compatibilidad. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Estar en poses ión del Certificado 

de Estudios Primarios. 
Tercera. Las instancias para tomar 

parte en la oposición, debidamente rein
tegradas, se dir igirán al i lus t r ís imo señor 
Alcalde y en ellas se hará constar, expre
sa y detalladamente, que el solicitante 
r eúne todas y cada una de las condicio
nes de la base anterior, referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo para 
la p resen tac ión de instancias, que será de 
treinta días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la publ icación de esta con
vocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, pudiendo hacer su presen tac ión 
directamente en la Secretar ía General del 
Ayuntamiento, durante las horas de ofici
na, o por los medios permitidos por la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, 
a c o m p a ñ a n d o recibo de haber ingresado 
en la Deposi tar ía de Fondos Municipales 
la cantidad de 6 0 0 pesetas, por derechos 
de examen y reconocimiento médico . 

Cuarta. Para acreditar su aptitud los 
aspirantes se somete rán a la práct ica de 
los siguientes ejercicios eliminatorios: 

1. ° Ejercicio cultural . 
a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de un problema de A r i t 

mét ica elemental. 
c) Redacc ión de un parte relativo al 

puesto a que aspira. 
2. ° Ejercicio oral. 
Contestar a preguntas del Tr ibunal re 

lacionadas con el cargo a que aspira. 
Quinta. E l Tr ibunal calificará los ejer

cicios mediante el sistema de pun tuac ión 
obtenidos de los aspirantes que en cada 
uno de ellos hayan alcanzado. Cada miem
bro podrá otorgar de cero a diez puntos 
y e l total se dividirá por el n ú m e r o de los 
asistentes miembros- del -mismo, siendo e l 
cociente e l n ú m e r o de puntos obtenidos 
no pudiendo pasar al siguiente si no al 
canzan un m í n i m o de cinco puntos. 

Concluidos los ejercicios de que consta 
esta convocatoria se sumarán los puntos 
obtenidos de los aspirantes que en cada 
uno de ellos hayan alcanzado una medi; 
igual o superior a cinco puntos; se divi 
d i rá por el n ú m e r o de los miembros asis
tentes y el resultado servirá para colocar 
a los opositores en el orden con que han 
de figurar en la propuesta de nombra 
miento que el Tribunal formule a la A u 
toridad correspondiente. 

Sexta. E l Tribunal se cons t i tu i rá en 
la forma prevista en el a r t ícu lo 2 6 0 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
la Admin i s t r ac ión Local . 

Sépt ima. Los ejercicios t e n d r á n lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me 
ses, por lo menos, contados a partir de 
la expiración del plazo de p resen tac ión 
de instancias, el d ía , hora y lugar que 
oportunamente se publ icará . 

Octava. La p resen tac ión de documen 
tos a que se refiere la base primera (ex 
cepto el seña lado con la letra b), que se 
considera suplido por el informe m é d i c o 
relacionado en el pár rafo segundo de _ 
base segunda, se real izará en el plazo de 

treinta días hábi les , a partir de la V 
cación de la lista de aprobados, « ^ 
d i éndose en caso contrario que ren _ 
a la plaza, salvo causa de * V 

Verificado e l nombramiento r e 5 X

t o i n a r 

tariamente, el candidato habrá ae a 

posesión en el plazo de treinta ai^ . ^ 
contar del siguiente a la fecha de ^ 
t if icación, cons ide rándose decaído 
derecho si no lo verificare. . e n 

Novena. E l procedimiento a s ^ n t e n i -
la convocatoria será conforme al -^re
do en el Reglamento General para 
so en la Admin i s t r ac ión Pública de 
junio de 1968, Reglamento de r u n ¡ j . s p 0 . 
r ios de la Admin i s t r ac ión Local y 
siciones concordantes. . , ¿e 

Majadahonda, 29 de septiembre 
1977.—El Alca lde (Firmado). - m 

(G. C—10.104) (O.—15-5"" 

M a g i s t r a t u r a d e Trabaio 
número 14 d e Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.220 de I 9 7 7 ' 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia o 
la Delegación Provincial de Trabajo, con
tra "R iode l , S. A . " , sobre plantilla, con 
fecha 26 de septiembre de 1977, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 6 5 

del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda ^ ^ j ^ o 
por la Delegación Provincial de l r , s 

A~ \K~A„:A i AA Ins aCton-de Madr id , en nombre de los «—^ ^ 

bo 

a los actores, en concepto de i n c i e n

A n t o -

contra la empresa "Riode l , S. A - " ' ^ e

a ¿ ° o n e 

condenar y condeno a ésta a q u e 

a los actores, en concepto de indi 
ción, las siguientes cantidades: a - T 

nio Ar ias Díaz, 71.260 pesetas; a J j 
Fraguas Picazo, 31.175 pesetas; a * 
Román Chaves, 97.200 Desetas, y 3 

go Pascual Colón Diego", 46.250 P e f l R ¡ 0 . 
Y para que sirva de notificación a ^ 

del, S. A . " , en ignorado paradero, s 
pide la presente en Madr id , a 26 de 
tiembre de 1977.— E l Secretario l 
mado). 

-5.388) 

M a g i s t r a t u r a d e Traba jo 
número 15 d e Madrid 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete , Magis*1*3' 

do de Trabajo n ú m e r o 15 de Madrid y 
su provincia. 
Hago saber: Q u e en el proceso seguid 0 

ante esta Magistratura de Trabajo, regí 
trado al n ú m e r o 36 de 1977, ejecucic 
n ú m e r o 74 de 1977, a instancia de J 0 3 

quín Mata Ortega, contra "Talleres Fran 
cisco Carmona", en reclamación soor 
cantidad, en providencia de esta fecha n 
acordado sacar a la venta en pública s 
basta, por t é r m i n o de ocho días, los 
guientes bienes embargados como de P 
piedad de la parte demandada, cuya re-'* 
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 
U n torno "Jashome", de un metr . 

tre puntos, 80.000 pesetas. t a S . 
U n grupo soldadura, 12.000 P " e t a s . 
U n a electroesmerdadora, 3.0UU P 
U n torno " T o r " , de un metro. 

puntos, 75.000 pesetas. 
T o t a l : 170.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta ^ 
Tendrá lugar en la Sala de a " d ,

n U i n e -
de esta Magistratura, calle ° r e n f , * jo de 
r o 2 2 , en primera subasta el dia^ 
enero; en segunda subasta, en D a 5 t a , 
el día 17 de enero, y en tercer 3 ^ x 0 n 

t ambién en su caso, el día 24 a ^ 
seña lándose como hora para t ° c j e h r a r á n 
las doce de la mañana , y se c 
bajo las condiciones siguientes: r e n i a t e 

1. a Que antes de verificarse ei fl. 
podrá el deudor librar sus bienes, v ^ ] e . 
do principal y costas; después 
brado, queda rá la venta i " e v ° c ¿ dep 0 ' 

2. a Que los licitadores deberá ^ u n 

sitar previamente, en Secretaria d jo 
establecimiento destinado al ete 
por 100 del tipo de subasta. 
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„ 3 * Oue el ejecutante p o d r á tomar 
t

P a r t e en la subasta y ¿nejorar las pos
aras q u e s e hicieren, sin necesidad de 
C O n s ignar depós i to . 

4 -* Oue las subastas se celebrarán por 
e l sistema de pujas a la llana y no se 
e m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
t e rcera^ partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. » Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 
k7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, ad judicándose al mejor 
P ° s t 0 r > s ¡ s u oferta cubre las dos terceras 

rtes del precio que sirvió de tipo para la 
s e §unda subasta, ya que en caso contrario, 
C O n suspensión de la aprobación del rema-

se hará saber al deudor el precio ofre
cido para que en el plazo de nueve días 
Pueda librar los bienes, pagando la deuda, 
0 Presentar persona que mejore la postu-
r a última, haciendo el depós i to legal. 

8-a Q U e , en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora, de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie-
n e s subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 
,. Que los remates p o d r á n ser a ca
ndad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita-
a ° s en avenida Reyes Catól icos, n ú m e -
£° 18, de San Sebast ián de los Reyes, a 

a r § o de Francisco Carmona Córdoba , 
j . / Para que sirva de notificación al pú-

ico en general y a las partes de este 
s i d ° C e S ° ' e n P a r t ' c u l a r , una vez que haya 
e

a ° Publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
v " cumplimiento de lo establecido en la 

Senté legislación procesal, expido el pre-
l ^ t e en Madr id , a 14 de noviembre de 
] 0 r r j /~~~El Secretario, M . a Angeles Barto-
Ca*? P a r d o . — E l Magistrado de Trabajo, 
^ r I ° s de la Haza Cañe te . 

(C—3.299) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 16 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

ejec!1 ! ? a u t o s n ú m e r o s 1.658-9 de 1976, 
a n t e M I n ú r n e r o 42 de 1977, seguidos 
ro i f i Magistratura de Trabajo n ú m e -
Her n

 d e M a d r i d , a instancia de Jesús 
S °c ied n G ó m e z y otro, contra "Promal , 
br e d

a d A n ó n i m a " y "Codeal , S. A . " , so- \ 
I977 p i d o , c o n fecha 14 de mayo de 
d i S p o s ^ . h a d i c t a d o sentencia, cuya parte 

Su s - 3 ^ S d e l t e n 0 r literal siguiente: 
d i j 0 . O

e n o n ' a , por ante mí el Secretario, 
extino,-!j e d e b í a de declarar y declaraba 
tió e . la relación laboral que exis-
t i a go r I e s ü s H e r n á n Gómez y San-
dad A t o B a r d a l l o con "Promal , Socie-
d ° s e q 0 n , m a " y "Codeal , S. A . " , fiján-
lesúg v! Jas empresas deber ían abonar a 
com 0 " ^ m á n G ó m e z 168.000 pesetas 
c a n t i d a d

n d e r n n i z a c i ó n , y 56.000 pesetas, 
tramita * q u e a l e n d e n los salarios de 
l68.oorj C l ° n ' y 3 Santiago Coto Bardallo 
56.00o p e s e t a s como indemnización y 
c 'ón. p n e s e t a s como salarios de tramita-
titut'o v ? n g a s e en conocimiento del Ins-
r e s o l U c

 a c i ° n a l de Previs ión la presente 
° i e r t 0 ° n C O n e x P O s i c i ó n del per íodo cu-
lar¡a a

P ( J r l a indemnizac ión complemen-
cUart a . , f i n e s previstos en la norma 
de o ^ l ar t ículo 2.° de la Orden de 15 
Part^ d e 1 9 7 6 ~ N o t i f í q u e s e a las 
q ü e c o n ? t a r e s ° l u c i ó ñ , advir t iéndoles de 
Snn0

 l a misma no cabe recurso al-
V ' 

"Pron?, ai r a sirva de notificación a 
W a J 1 S - A " y "Codeal , S. A . " , en 
te e n r ? s Paraderos, se expide la presen
i l s L _ a d r i d . a 1 de septiembre de 1977. S e r 7 ! u n a ' a 1 de septiembre 

cetar io (Firmado) 
(B.—5.307) 

^ Q 9 i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
a r r i e r o 17 d e M a d r i d 

E D I C T O 

d e T

r a n c i s c o Gibert Bonet, Magistrado 
d r i a

a b a i ° n ú m e r o 17 de los de M a -
H a p r . y S ü provincia. 

8 0 saber: Que por providencia dic

tada en el día dc la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Pozuelo 
García, representando a su hijo Rafael, 
contra Eduardo Gómez , en rec lamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
3.528 de 1977, se ha acordado citar a 
Rafael Pozuelo, representando a su hijo 
Rafael, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 1 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana , para la 
celebración de los actps de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo. n ú m e r o 17, sita 
en calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los mdios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Rafael 
Pozuelo García , representando a su hijo 
Rafael, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 25 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.926) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e Madrid 

Don Tose Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de M a 
dr id . 
Cer t i f ico: Que en la apelación de los 

autos de menor cuant ía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 7 
de esta capital por la Provincia Re l i 
giosa de las Escuelas Pías de Castilla, 
con d o ñ a Felisa Ruiz-Salinas Mar t ínez 
y otros, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado por la Sala Primera de lo 
C i v i l de esta Audiencia Terri torial la sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madr id , a 4 de julio de 1977.— 

Vistos ante esta Sala y en grado de ape
lación los presentes autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 7 de Madr id , y segui
dos entre partes: de una, como deman
dante-apelada, la Provincia Religiosa de 
las Escuelas Pías de Casti l la, represen
tada por el Procurador don Alfonso de 
Palma González y defendida por el Le
trado don José Rodr íguez Espejo; y de 
otra, en concepto de demandados-apelan
tes, doña Felisa Ruiz-Salinas Mar t ínez , 
mayor de edad, v iuda: don Enrique, don 
Antonio , don Rafael y doña Mar ía Fe
lisa Sánchez Prieto, mayores de edad y 
de esta vecindad, habiendo comparecido 
ún icamente en esta instancia el apelante 
don Enrique Sánchez-Pr ie to y Ruiz-Sal i 
nas, actuando por sí , sobre reclamación 
de cantidad.. . 

Fallamos > 
Que debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia apelada que, en 19 de mayo 
de 1976, d ic tó el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 7 de esta capital, a que 
el presente recurso se contrae, con impo
sición de costas del mismo a la parte 
apelante .—Así por esta nuestra senten
cia, que se publicará por edictos y noti
ficará en forma a los incomparecidos, de 
no solicitarse Ja personal dentro de se
gundo día, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Valeriano Valiente. — José 
López Borrasca.—Fernando Menéndez .— 
Mar t ín J. Rodr íguez . — Vicente Marín . 
(Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lustr ís imo señor Magis
trado ponente don José López Borrasca, 
estando celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, de que cer
tifico.—José Dancausa Gras. (Rubricado.) 
Lo relacionado es cierto y lo inserto co
rresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación a los apela
dos incomparecidos doña Felisa Ruiz-Sa

linas Mar t í nez y don Antonio , don Ra 
fael y doña Mar ía Felisa Sánchez Prieto 
y Ruiz-Salinas, esta úl t ima casada con 
don Lorenzo Lara, cumpliendo lo man
dado, expido la presente, que firmo en 
Madr id , a -17 de octubre de 1977.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—9.055) (C—3.112) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripo l l de la Peña , Secretario 
de Sala de la Audiencia Terri torial de 
Madr id . 
Cert i f ico: Que en el rollo n ú m e r o 263 

de 1976, dimanante de los autos de que 
se ha rá mér i to , se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 253 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilustr ís imos 

s e ñ o r e s : Don T°sé Mar ía C . Pini l los Her-
mosil la.—Don Pedro María Bugallal del 
Olmo.—Don Rafael Salazar Bern iúdez .— 
Don Tose María Salcedo Ortega.—Don 
Luis H e r n á n d e z Santonia.—En la vi l la de 
Madr id , a 24 de septiembre de 1977.— 
Vistos en urado de apelación por la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
Terri torial , los autos de juicio ejecutivo 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 7 de esta capital, y segui
dos entre oartes: de la una, como de
mandante y apelada, "Empresa Nacional 
de Autocamiones, S. A . " ( E N A S A ) , do
miciliada en Madr id , representada por el 
Procurador don Fernando Aragón Mar
tín y defendida por el Letrado don A n 
tonio P i n d a d o - P á e z ; y de la otra, como 
demandado y apelante, don Antonio R i -
vero Valcarce, mayor de edad, casado, 
industrial v vecino de Madr id , renresen-
tado por el Procurador don José Manuel 
de Dorremochea Aramburu y defendido 
por el Letrado don Francisco Tavier Ace
bo Sánchez : y de la otra, como deman
dada y andada, la sociedad anón ima " C o 
mercial Vehículos del Sur. Sociedad A n ó 
nima" ( C O V E S U R ) , representada por los 
estrados por su incomparecencia ante esta 
Audiencia , sobre pago de pesetas en con
cepto dc principal, intereses, gastos y 
costas... 

Fallamos 
Que desestimando la apelación inter

puesta a nombre y representación de don 
Rafael Rivero Valcarce, contra la sen
tencia de remate en su contra dictada en 
el procedimiento con fecha 26 de enero 
de 1976, debemos confirmar y confirma
mos dicho fallo en la totalidad de sus 
pronunciamientos. Sin hacer especial im
posición de las costas de esta apelación. 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se llevará certificación al rollo de la Sala 
y que por la incomparecencia ante esta 
Audiencia de la sociedad "Comercial V e 
hículos del Sur, S. A . " , se publ icará el 
encabezamiento y parte dispositiva de la 
misma en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, de no solicitarse la notif icación 
personal dentro del t é rmino de tercero 
día, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José María C . Pinil los Hermosil la . 
Pedro María Bugallal del Olmo.—Rafael 
Salazar .—José María Salcedo Ortega. — 
Luis He rnández Santonja. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el i lustr ís imo señor don 
José María Salcedo Ortega, Magistrado de 
la Segunda de lo C i v i l de esta Audien
cia Territorial y ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la misma en el día de 
su fecha, de que certifico yo el Secre
tario.—Madrid, 24 de septiembre de 1977 
José Ripol l . (Rubricado.)—Es copia con
forme con su origina], a que me remito 
y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
efectos de notificación de la sentencia 
transcrita a la demandada incomparecida 
sociedad anón ima "Comercial Vehículos 
del Sur, S. A . " ( C O V E S U R ) , expido y 
firmo la presente en Madr id , a 14 de 
octubre de 1977— E l Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—9.064) (C—3.113) i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Julián Serrano Puér to las , Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de Madr id . 
Hago saber: Que el el procedimiento 

n ú m e r o ochocientos ochenta de m i l no
vecientos setenta y siete-H, seguido en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
don Francisco de Guinea y Gauna, en 
nombre y represen tac ión del "Banco H i 
potecario de España" , contra don Al fonso 
Recena Ciudad Real , fallecido, sobre se
cuestro y posesión interina de finca h i 
potecada, se acordó por providencia de 
esta fecha seguir el indicado procedimien
to contra los ignorados herederos del fa
llecido antes citado, requ i r iéndoles por 
medio del presente a fin de que en el té r 
mino de dos días satisfagan al Banco su 
débi to , bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo se procederá a la venta en p ú b l i 
ca subasta de la finca hipotecada, sita en 
el n ú m e r o quince de la calle Pasaje de 
la Fundac ión , de esta capital, y a la res
cisión del p ré s t amo , hac iéndose extensiva 
dicho requerimiento al objeto de que en 
el t é r m i n o de seis días presenten los t í 
tulos de propiedad de la referida finca, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
se emplearán los apremios necesarios o 
se expedirán a su costa los testimonios o 
certificaciones que sean procedentes, a los 
indicados fines. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, expido y firmo el presente 
en Madr id , a veintiocho de octubre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.950) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia de! l u z -
gado n ú m e r o dos de los de esta capi
tal. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de hoy en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen en este Juz
gado a instancias de "Fasa Renault. So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el P ro 
curador señor Pini l la Peco, contra don 
Rafael Bermúdez Leal , vecino de Va l l a -
dol id , calle Esperanza, n ú m e r o cuarenta 
y ocho, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
y segunda subasta en quiebra, t é rmino de 
ocho días hábi les y con la rebnja del vein
ticinco por ciento, el au tomóvi l embarga
do al demandado, siguiente, que se en
cuentra depositado en poder de don Sigi -
fredo Prieto Mar t ín , domiciliado en Va l l a -
dol id : 

U n automóvil marca "Seat", 1.500, ma
tr ícula de ZA-17.068, en perfecto estado 
de funcionamiento en la fecha del em
bargo, que fué el doce de enero de m i l 
novecientos setenta y tres. 

Hab iéndose seña lado para que tenga l u 
gar la expresada subasta el día veinte de 
diciembre próx imo, a las once de su ma
ñana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de María de M o l i n a , 
n ú m e r o cuarenta y dos, advi r t iéndose a 
los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de sesenta 
mil pesetas, descontado ya el veinticinco 
por ciento aludido. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicho t i p a 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a cal i 
dad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a ocho de noviembre 
de mi l novecientos setenta y s iete .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra ¡nstancia (Firmado). 

(A.—10.984) 
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J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 

gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o seiscientos cuarenta y dos de 
m i l novecientos setenta y siete, se t rami
tan autos ejecutivos a instancia de don 
Pedro Cobos Nie to , contra d o ñ a M a r í a 
Teresa Encinas Lozano , sobre reclama
c ión de trece mi l ciento ve in t ic inco pe
setas de pr incipal y seis m i l pesetas m á s 
que, sin perjuicio, han sido calculadas para 
intereses legales, gastos y costas, en los 
que y para responder de dicha suma ha s i 
d o embargado como de su propiedad un 
piso en t é r m i n o munic ipa l de H o y o de 
Pinares, calle R í o Becedas, sin n ú m e r o , 
con vuelta a calle Catarranas. 

Se ci ta de remate por medio del pre
sente a la referida demandada, c o n c e d i é n 
dola el t é r m i n o de nueve d í a s para que 
se persone en los autos y se oponga a la 
e jecuc ión si le conviniere , h a c i é n d o l a sa
ber que se ha pract icado el embargo sin 
el previo requerimiento de pago por ig
norarse su paradero. 

D a d o en M a d r i d , a once de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de prime
ra instancia (Fi rmado) . 

(A.—10.945) 

Fallo 

Que estimando la demanda interpues
ta por el P rocurador don R a m i r o Reynolds 
de M i g u e l , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
'Sears R o e b u c k de E s p a ñ a , S. A . " , debo 

condenar y condeno al demandado don 
Car los V o n K o b b e B a ñ a r r e s , a que pague 

la referida entidad actora l a suma re
clamada de sesenta y nueve m i l cuatro
cientas cuarenta y una pesetas, m á s los 
intereses legales de esa suma desde la 
i n t e r p o s i c i ó n de la demanda y las costas. 
A s í por esta m i sentencia, lo pronuncio , 
mando y f i r m o . — J o s é de A s í s Garrote . 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Juez 
que l a . d i c t ó , h a l l á n d o s e celebrando au
diencia púb l i ca en la Sala de su Juzgado 

t el m i smo d ía de su fecha, doy fe.— 
V a l e n t í n Sama. (Rubricado.) 

Y para que sirva de no t i f i cac ión en for
ma legal al demandado don Car los V o n 
K o b b e B a ñ a r r e s , expido la presente, con 
el vis to bueno de l s e ñ o r Juez, en M a d r i d , 
a cuatro de noviembre de m i l novecien
tos setenta y s ie te .—El Secretario (F i r 
mado) .—Vis to bueno: E l Juez de pr ime 
ra instancia (Firmado) . 

(A.—10.971) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n v i r t ud de lo acordado en providen

cia dictada en el día de hoy por el ilus 
t r í s i m o s e ñ o r don A l b e r t o de A m u n á t e g u i 
y P a v í a , Magistrado-Juez de pr imera ins 
tancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en la pieza 
separada formada para tramitar la decla
rac ión de herederos abintestato de d o ñ a 
P i l a r Monterde A c e r o , a instancia del P r o 
curador don Juan A n t o n i o M a r t í n e z G a 
r r ido , designado de of ic io para represen
tar a d o ñ a A d o r a c i ó n Monterde A c e r o , se 
anuncia la muerte sin testar de d o ñ a P i l a r 
Monterde A c e r o , nacida en M u e l (Zara
goza) el once de mayo de m i l novecien
tos, hija de J o a q u í n y de Josefa, quien falle
c ió en estado de soltera en esta capital , 
s in haber dejado descendientes n i ascen
dientes: que quien reclama su herencia es 
d o ñ a A d o r a c i ó n Monterde A c e r o , herma
na de la expresada causante, y se l lama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en el Juzga
do a reclamarlo dentro de treinta d ías , 
a p e r c i b i é n d o l e s que de no ver i f icar lo les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O I E T I N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a dieciocho de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.964) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado, y bajo el n ú m e r o se
tecientos dieciocho de orden de mi l no 
vecientos setenta y seis, se siguen autos 
de menor c u a n t í a promovidos por "Sears 
Roebuck de E s p a ñ a , S. A . " , contra don 
Car los V o n K o b b e B a ñ a r e s , sobre pago 
de pesetas, en los cuales se ha dic tado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
disposi t iva es como sigue: 

Sentencia 

M a d r i d , a doce de septiembre de mi l 
novecientos setenta y s i e te .—El i lus t r í s i 
m o s e ñ o r don Jesús de A s í s Garrote , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro cuatro de los de esta capi tal , ha v is to 
los presentes autos de ju ic io declarat ivo 
de menor c u a n t í a , p romovidos por el P r o 
curador don R a m i r o Reynolds , en nombre 
y r e p r e s e n t a c i ó n de "Sears Roebuck , So
ciedad A n ó n i m a " , domic i l iada en M a d r i d , 
defendida por el Let rado don José R u i z 
J i m é n e z , contra don Carlos V o n K o b b e 
B a ñ a r r e s , mayor de edad, casado, domic i 
l i a d o en Vi rgen del Sagrario, n ú m e r o cua 
t ro , tercero C , sin r e p r e s e n t a c i ó n n i de
fensa, declarado en rebe ld ía en los pre
sentes autos, sobre r e c l a m a c i ó n de can
t idad; y 

instancia n ú m e r o siete de M a d r i d a recla
marlo, dentro del t é r m i n o de treinta d ías , 
bajo apercibimiento de que si no lo ver i 
fican les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en M a d r i d , a once de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario, A n t o n i o Zur i t a Re ina . — E l 
Juez de pr imera instancia, José Guelben
zu Romano . 

(A.—10.946) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r don José de As í s 

Garro te , Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital , en 
providencia dictada en los autos de ju i c io 
ejecutivo n ú m e r o m i l quinientos noventa 
y cuatro de m i l novecientos setenta y seis 
B-dos. seguidos a instancia de " C o m e r c i a l 
D . V . P . . S. A . " , representada por el P ro 
curador s e ñ o r S á n c h e z A lva rez , contra la 
empresa " C a t r i , S. L . " , sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, ha acordado sacar a h venta 
en púb l i ca subasta, t é r m i n o de ocho d í a s 
y precio de t a s a c i ó n , los bienes muebles 
embargados a la entidad demandada 
que luego se d i r á n , para cuyo acto se ha 
s e ñ a l a d o el día d iec isé i s de diciembre p r ó 
x imo , y hora de las once de la m a ñ a n a , 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
p r e v i n i é n d o s e a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n pre/ iamente depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al diez por 
ciento del precio de t a s ac ión , sin cuyo re
quis i to no s e r án admit idos . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
del a v a l ú o de los bienes objeto de la 
subasta. 

Y que p o d r á n hacerse posturas a cal idad 
de ceder a terceras personas. 

Bienes que se subastan 
U n mostrador de acero inoxidable , de 

3.50 metros, barra mostrador. 
U n aparato acondicionador de aire mar

ca "Mepansa" , de 5.000 f r igor ías . 
U n a furgoneta modelo "Renau l t " . R - 4 -

F , m a t r í c u l a M-857 . 
Y un aparato de aire acondicionado 

marca "Mepansa" , modelo 125-ST. 
Va lorado todo ello pericialmente en la 

cant idad total de ciento veinte m i l pe
setas. 

D a d o en M a d r i d , a diecisiete de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie 
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—11.052) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada en autos de ju i 
c io ejecutivo n ú m e r o m i l cuatrocientos 
cuarenta y seis de m i l novecientos seten
ta y cuatro-L, seguidos a instancia de la 
entidad "F inanc ie ra Seat, S. A . " , repre
sentada por el Procurador de los T r i b u 
nales don José Lu i s O r t i z - C a ñ a v a t e y Pu ig -
M a u r i , contra don M i g u e l San R o m á n Nú-
ñez , sobre r e c l a m a c i ó n de la suma de cua
renta y cuatro mi l cuatrocientas veinti
cuatro pesetas de pr inc ipa l , gastos de pro
testo, intereses legales y costas, se saca 
a púb l i ca subasta de nuevo, ño r pr imera 
vez y t é r m i n o de ocho d í a s , el a u t o m ó v i l 
marca "Seat", 1.430 F U , motor 1.600, de 
color blanco, m a t r í c u l a M-3492-Z , embar
gado en este procedimiento al indicado de
mandado, y que se encuentra depositado 
en poder del mismo, con d o m i c i l i o en la 
calle del Doc to r F leming , n ú m e r o treinta 
y dos, p iso segundo, de esta capital . 

Para el acto del remate, que t e n d r á lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
d r i d , sito en la calle del A lmi r an t e , n ú 
mero once, el día veinte de diciembre pró
x imo, a las once horas treinta minutos 
de su m a ñ a n a , se establecen las siguien
tes condiciones: 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de ciento sesenta m i l pesetas, im
porte de la v a l o r a c i ó n , no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma. 

Y que para tomar parte en el remate los 
l icitadores d e b e r á n consignar previamen
te, en este Juzgado, el diez por ciento del 
indicado t ipo, s in cuyo requisi to no s e r á n 
admit idos , pudiendo hacerlo a cal idad de 
ceder. 

D a d o en M a d r i d , a dos de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario, A n t o n i o Zur i t a R e i n a . — E l Ma
gistrado-Juez de pr imera instancia, José 
Guelbenzu Romano . 

(A.—10.985) 

el n ú m e r o quinientos noventa y siete 
m i l novecientos setenta y siete B , se sigue 
expediente de d e c l a r a c i ó n de herederos ab
intestato de d o ñ a Petra Cascajero García 
y de su madre d o ñ a F ide l a R o m á n de 
l a P l aza , ins tado p o r d o ñ a Rafaela Cas
cajero R o m á n . P o r providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar la muerte 
s in testar de d o ñ a Pe t ra Cascajero Gar
cía, hija de Ju l io y de F ide la , natural de 
V a c i a m a d r i d , que fal leció en esta capital, 
el d iec i sé i s de febrero de m i l novecien
tos setenta y uno, en estado de casada 
con don R u f i n o L ó p e z H e r n á n d e z , de cu
y o ma t r imon io n o ha habido hijos; cuya 
herencia se reclama para sus cuatro her
manos de doble v í n c u l o A m a l i a , Petra, Ju
l i o y Rafaela Cascarejo R o m á n , sin per
ju ic io de l a cuota legal usufructuaria que 
corresponda al c ó n y u g e v iudo . Y se Ham 

"rtn to
que a las personas que se crean con igual c 

mejor derecho a dicha herencia para qjj-
acudan a rec lamar lo en el t é r m i n o de 

as en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o diez de M a d r i d , sito en 
la calle del A l m i r a n t e , nueve, tercero. 

M a d r i d , dos de noviembre de m i l no
vecientos setenta y s i e te .—El Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera instancia 
(Firmado) . 

(A.—10.944) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r t u d de lo acordado Dor p r o v i 

dencia de esta fecha, dictada en expedien
te de d e c l a r a c i ó n de herederos n ú m e r o 
m i l ciento cincuenta y nueve de m i l no
vecientos setenta y siete, se hace saber el 
fal lecimiento sin testar de d o ñ a F i l o m e 
na Be l lón P é r e z , natural de M a d r i d , hija 
de Franc isco y de A u r o r a , ocur r ido en es
ta capital el día tres de marzo de mi l no
vecientos setenta y siete, en estado de sol
tera, reclamando su herencia sus herma
nos de v í n c u l o senci l lo d o ñ a Isabel, d o ñ a 
M a r í a del Ca rmen , d o ñ a Juana, don A n a -
cle to Juan José , d o ñ a C o n s o l a c i ó n , don 
Franc isco de Paula y don A n t o n i o Bel lón 
Izquierdo, l l a m á n d o s e a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que c o m 
parezcan ante este Juzgado de pr imera 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
P o r medio del presente, que se expide 

en v i r t ud de lo acordado por el i lus t r í 
s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de pr imera 
instancia n ú m e r o nueve de M a d r i d , en 
providencia de esta misma fecha, dictada 
en autos de juic io declarat ivo de mayor 
c u a n t í a n ú m e r o cuatrocientos ochenta y 
siete de m i l novecientos setenta y siete S, 
promovidos por el Procurador s eño r R a 
mos A r r o y o , en nombre de don Fé l ix P é 
rez J imeno, contra don Franc i sco P é r e z 
R u i z y su esposa d o ñ a E n c a r n a c i ó n M u 
ñ o z R u i z , oue tuvieron su domic i l i o en 
M a d r i d , calle Imagen, n ú m e r o catorce, se 
gundo C , y cuyo actual paradero se igno
ra, sobre e levac ión a escritura púb l i ca de 
documento privado de compraventa de v i 
vienda, se emplaza por medio del presen
te a dichos demandados para que en el 
t é r m i n o de nueve d ías comparezcan en 
referidos autos p e r s o n á n d o s e en forma, 
a p e r c i b i é n d o l e s que en otro caso se les 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, y h a c i é n d o l e s saber que las 
copias de escrito-demanda y documentos 
se encuentran a su d i spos i c ión en la Se
c re t a r í a de este Juzgado (calle del A l m i 
rante, n ú m e r o once, segundo). 

D a d o en M a d r i d , a cuatro de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.958) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n v i r t u d de providencia dictada coO 

esta fecha por el Juzgado de primera i n 
tancia n ú m e r o doce de esta capital, en 
autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o s e ' . s c l ! o S 

tos noventa y cuatro de m i l novecicnt 
setenta y cuatro, seguidos a instancia 
don M a n u e l Esteban-Infantes Borja, , 
presentado por el P rocurador don R a V Q n 

O r t i z de S o l ó r z a n o y A r b e x , contra o 
José M a r í a Torbel las So lé , representa" 
por el P rocurador don Francisco Ajva ^ 
del V a l l e G a r c í a , sobre rec lamac ión ^ 
doscientas cuarenta y un m i l pesetas 
pr incipal y otras sesenta m i l pesetas B B J 
para gastos y costas, se ha acordado sa 
a la venta en p ú b l i c a subasta, P o r £ ¡ e . 
mera vez y t é r m i n o de ocho d ías , los 
nes muebles embargados al demanda • 
que se encuentran depositados en P° J a 

de d o ñ a C á n d i d a Jar i l lo M o l i n a , en 
calle de Balmes, n ú m e r o noventa y s ' 
sexto segunda, en Barcelona, y Q u e 

los siguientes: { .- f 

U n a u t o m ó v i l de tur i smo marca 'Sea• ' 
modelo 1.800, m a t r í c u l a B - 0 9 7 1 - A H , v 

lorado en ciento diez m i l pesetas. A-
U n televisor en co lor marca " I n

 0 . ' 
de 23 pulgadas, sin n ú m e r o visible,, rn 
d é l o 464, va lorado en cincuenta m » p 

setas. s > 

U n a cocina a gas, de cuatro fueg\ 
valorada en cuatro cocina 

marca "Sea r s ' . 
pesetas. 

U n fr igor í f ico marca 
puerta y 1,50 metros de 
en c inco m i l pesetas. 

de u n a Otsein . • d 0 

alto, valorad 

" mode-
U n tocadiscos marca " O n k y o , t t ^ „ 

lo C . P . 55 a., y amplif icador marca ^ 
mann C a r d ó n " , 330 B , valorado 
t i dós m i l pesetas. r r * a " r*10' 

U n s t é r e o - c a s s e t marca ins-
delo A . D . 1.200, as í como dos n a i d ¡ e C ¡ . 
talados con el mismo, valorado e 
seis m i l pesetas. j a uno. 

Tres tresil los de tres plazas ca1 e n 

tapizados en pana verde, vaio 
treinta m i l pesetas. —- d& 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D o n Ange l Llamas Ames toy , Magis t rado-

Juez de pr imera instancia n ú m e r o d iez 
de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo 

U n a mesa rectangular de centro, 
madera, con pies m e t á l i c o s , de unos 
metros de largo p o r un metro de an 
valorada en c inco m i l pesetas. . j í a . 

L a G r a n Enc loped ia de l M u n d o , e ¿ e 

da por " D u r b a n , S. A . " , compuesta 
dos apénd ices , v 

- .MI 20 v o l ú m e n e s , m á s v mesetas 
rada en diez m i l quinientas p í 

U n a Enc ic loped ia t e m á t i c a "Ciesa . ^ 
tada por " C í a . Internacional Editor*, ^ 
ciedad A n ó n i m a " , compuesta de 21 $ 

menes, valorada en diez m i l q u " 1 1 

pesetas. . c ¡ „ -
U n armar io archivador me tá l i co , t v a _ 

co gavetas o cajones, marca "Reyes , 
lorado en tres m i l pesetas. , . . s y 

U n a mesa-escritorio, patas meta ] o r a . 
tapa de fó rmica , con tres cajones. v 

da en tres m i l pesetas. . gala 
D i c h a subasta t e n d r á lugar en ja ^ ] ] e 

audiencia de este Juzgado, sito c l j a r -
de M a r í a de M o l i n a , cuarenta y ó x ¡ m 0 . 
to, el d í a veinte de diciembre * s i g U j e n -
a las doce de su m a ñ a n a , bajo 
tes condiciones: 



N U M . 284 
M I E R C O L E S 30 D E N O V I E M B R E 13 

Servirá de tipo para la subasta la can
dad d e doscientas sesenta y nueve m i l 

Pesetas, en que fueron tasados los bienes. 
, N o se admi t i r án posturas que no cu-
oran las dos terceras partes de dicho tipo, 
v Pueden hacerse a calidad de ceder a ter
ceros. 

Para tomar parte en la subasta debe-
r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a doce de noviembre 
^ e mil novecientos setenta y siete.—El Se-

( ^ m a d ( F i r m a d ° ) - " ~ E 1 Magistrado-Juez 

(A.—11.084) 

doro), d o ñ a Juana, don Serafín y don A l e 
jandro Briega Morales. 

Y t r a t ándose de sucesión entre colatera
les y siendo superior a diez m i l pesetas 
el importe de los bienes de la herencia, 
he acordado por providencia de esta fe
cha anunciar por medio del presente la 
muerte del causante sin testar y los nom
bres y grado de parentesco de los que 
reclaman la herencia, a fin de que los que 
se crean con igual o mejor derecho pue
dan comparecer ante este Juzgado a re
clamarla en el plazo de treinta días . 

Dado en Madr id , a veintisiete de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.962) 

don José Manuel Ocaña Mar t ínez , calle 
Serena, bloque 208, n ú m e r o 14, bajo. 

Dado en Madr id , para su publ icación : 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, j 
a 8 de noviembre de 1977.—El Secreta
r io (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(G. C—9.981) (C—-3.222) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En cumplimiento de providencia de es
ta fecha, dictada por el señor Juez de 
Primera instancia de Madr id n ú m e r o tre-
C e , en juicio de mayor cuant ía n ú m e r o 
novecientos treinta y tres de mi l nove-
rentos setenta y cinco, seguidos por "Or
ganización Financiera, S. A . " , contra los 
demandados en ignorado paradero don 
Carlos Hen r íquez F e r n á n d e z y don A b e l 
Henr íquez Fe rnández , se emplaza a los 
demandados para que dentro de los nueve 
días se personen en forma en dichos au
tos, con apercibimiento de que no hacién
dolo les pa ra rán los perjuicios a que haya 
i u 8ar en derecho. 

Madr id , a ocho de noviembre de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta-
r i ° (Firmado). 

(A—10.954) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDicro 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Luis Serrano de Pablo, Magistrado-
Juez de ins t rucción n ú m e r o 16 de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o 31 de 1973, se siguen diligen
cias preparatorias por el delito de impru
dencia, contra Felipe Gregorio Ortega 
Márquez , y en las que se dec la ró la res
ponsabilidad c ivi l subsidiaria de don Ra
miro Cantera Gut ié r rez , en cuyas diligen
cias y por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes muebles: 

U n frigorífico mediano. 
U n televisor marca "Inter", de 13 pul

gadas. 
U n tresillo de tela, con mesita de cen

tro. 
U n armario ropero, de un cuerpo, con 

luna. 
Dos l ámparas . 
Para cuya subasta, que tendrá lugar en D <? Santiago Bazarra Diego, accidental j la Sala audiencia de este Juzga do, sito en —1 santiago Bazarra uiego, a t t m c m a 

Juez de primera instancia n ú m e r o ca 
t 0 r c e de los de M a d r i d . 

s - ^ a § o saber: Que en este Juzgado se 
Suen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 

S c ¡ e n t o s cuarenta y ocho de mi l nove-
e n t o s setenta y siete, a instancia de "In

dustrias Tauro, S. A . " , contra "Almace-
deS _ Z a r a g o z a ' S. A . " , sobre reclamación 

Jet Odia a u u i v t i v t Q « w „ 
I la calle del General Cas taños , 1, segunda 
• planta, se ha seña lado el día 20 de diciem-
| bre p róx imo , a las once de su mañana , 

bajo las condiciones siguientes: 
} P r i mera. Servirá de tipo para esta su-
! basta el de 14.700 pesetas, no admit ién-
| dose posturas que no cubran las dos ter-
• ceras partes del mismo, 

de p 3 n t ' d a d , en los que por providencia j Segunda. Para tomar parte en la su-
C a ^ t 3 fecha he acordado sacar a públ i - ' basta deberán los licitadores consignar 
de n > T a s t a / p o r Primera vez y t é r m i n o previamente, en la Secretaría de este Juz-
r e s e ~ c n ° días , los bienes que más abajo se i gado, el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
de j n a r á . n > seña lándose para la celebración • cuyo requisito no serán admitidos, 
de d i C ^ 1 S I K A l 3 S 0 n c e h o r a s d e l d í a q . u i n c e j Tercera. Los bienes que se subastan se 
cia d e ' 6 r e p r ó x i m o ' en la Sala audien- j encuentran depositados en poder del res-
sjgU]- e s t e Juzgado, con las prevenciones ? ponsable c ivi l subsidiario don Ramiro 

Q U

 E S : Cantera Gut iér rez , con domici l io en A l i -
c u b r a

e i ° S e a d m i t i r á n posturas que no ! cante, calle Remedios Uriarte, n ú m e r o 1, 
lúo. n d o s terceras partes del ava- j p i S o segundo B . 

Los ]\rt A ' Dado en Madr id , para su publ icación 
abasta < ¡ K S ' ° a r a t 0 m a r P a r t e 6 n ' en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
Jugado e r a n c o n s i s n a r en la mesa del ; a g d e n o v i e m b r e de 1977.—El Secretario 
eantidai e s t ab l ec imien to al efecto una (Firmado).—El Juez de Drimera instancia 
del m , w q U l V a l e n t e a l d i e z p o r c i e n t o ¡ (Firmado). 

(G. C—9.980) (C—3.221) • mismo." 1 
Y Pueden, asimismo, participar en ella i 

* n calidad de ceder el remate a un ter- • 
cero. 

« e n e s que se sacan a subasta 
, Dos acondicionadores de aire, marca 

Koca-York" , aire modelo Embassy, y una 
' o t ° c o p i a d o r a 3 - M . Tasado todo ello pe
n a l m e n t e en ciento cuarenta y siete mi l 
decientas cincuenta pesetas. 

Dado en Madr id , a diez de noviembre 
e mi] novecientos setenta y siete. — E l 

W e t a r i o (Firmado). — E l Juez de pr i -
m e r a instancia (Firmado). 

(A.—11-037) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don E D I C T O 
t d V Í r § Í 1 Í ° Mar t ín Rodr íguez , Magis-

oo-Juez de primera instancia n ú m e -
° quince de M a d r i d . 

t r a m

a - f ° s a b e r : Que en este Juzgado se 
b'cin C O n e I n " m e r o mil ciento vein-
t e

 C o de m i l novecientos setenta y sie-
r 0 ' e x Pediente de declaración de herede-
M o r i e s t a t 0 d e d o n Leobaldo Briega 
y d r ' n a t u r a l de Madr id , hijo de G i l 
e n

 e G r e g o r i a , y fallecido en esta capital, 
(j e

 e s t a d o d e soltero, el pasado día nueve 
s ¡ e t e

m a y o de mi l novecientos setenta y 

<Jej^n t a l expediente reclaman la herencia 
1 0

 c a u s a n t e sus hermanos de doble víncu-
a ° n Isidro ( también conocido por Isi-

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Apar ic io , Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden los autos de juicio eje
cutivo n ú m e r o ochocientos ocho de mi l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Fer re te r ía Lemas, S. A . " , domiciliada en 
Madr id , representada por el Procurador 
don Felipe Ramos Ar royo , contra don 
E m i l i o Rodr íguez González , vecino de To
rre jón de Ardoz , calle de Zaragoza, nú
mero once, sobre reclamación de canti
dad, en los cuales se ha acordado por pro
videncia de esta fecha proceder a la ven
ta en pública y primera subasta, por tér
mino de ocho días , de los siguientes bienes 
embargados al demandado, en cuyo po
der es tán depositados: 

Furgón "Sava", J-4, M-1309-BN, valo
rado en ciento cincuenta mi l pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día die
cinueve de diciembre del corriente año , 
a las once de su mañana , sirviendo de 
tipo para la misma el precio de tasación 
antes indicado, haciendo constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar pre
viamente, en este Juzgado o acreditar ha
berlo hecho en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al c réd i to del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a siete de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.961) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Luis Serrano de Pablo, Magistrado-
Juez de ins t rucción n ú m e r o 16 de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o 232 de 1974, se siguen diligen
cias preparatorias por el delito de lesio
nes en r iña, contra José Manuel Ocaña 
Martínez-, cuyas diligencias se encuentran 
en ejecución de sentencia, en las que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
tercera vez, t é rmino de ocho días y sin 
sujeción a tipo, los bienes siguientes: 

U n "Seat", 600, mat r ícu la M-304.640, 
en mal estado de conservación. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General. Cas taños , n ú m e r o 1, 
segunda planta, se ha seña lado el día 21 
de diciembre p róx imo, a las once de su 
mañana , bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente, en la Secretar ía de este Juzgado, 
la suma de 540 pesetas, correspondiente 
al 10 por 100 del t ipo que sirvió para la 
segunda subasta, y sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda. Los bienes que se subastan 
se encuentran depositados en poder de 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el n ú m e r o mi l quinientos 
diecinueve de mil novecientos setenta y 
seis, expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de d o ñ a María V i c 
toria Gracián Caparros, hija de José M a 
ría y de Concepción , nacida en Cádiz el 
seis de agosto de mil novecientos seis y 
que falleció en Madr id el diecisiete de 
agosto de mi l novecientos setenta y cua
tro, en estado de soltera y sin dejar des
cendientes ni ascendientes de cíase al
guna. 

Y en virtud de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha, se anuncia la 
muerte, sin testar, de la misma, y que 
se reclama su herencia por su hermana 
de doble vínculo doña Mar ía Teresa Gra
cián Caparros, que es quien ha promo
vido el expediente, llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho par.i 
que comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo en el t é rmino de treinta días . 

Dado en Madr id , a quince de octubre 
de mil no/ecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.924) 

cincuenta y cinco m i l pesetas, se dictaron 
las siguientes providencias: 

Providencia 
Juez, señor Mariscal de Gante.—Juzga

do de primera instancia n ú m e r o diecisie
te .—Madr id , dos de jul io de mi l novecien
tos setenta y siete.—... Que se requiera 
a la deudora en la finca hipotecada para 
que satisfaga al Banco su déb i to en el pla
zo de dos días , bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se p rocede rá a la venta en pú
blica subasta de la finca hipotecada y a la 
rescisión del p r é s t a m o . — I g u a l m e n t e se le 
requiera para que dentro de seis días pre
sente en la Secretar ía los t í tu los de pro
piedad de la finca, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se emplea rán los apremios 
o se expedirán a su costa los testimonios 
o certificaciones que sean procedentes.— 
L o m a n d ó y firma Su Señoría . Doy fe.— 
F . Mariscal de Gante.—Ante mí : H . G o n 
zález. (Rubricados.) 

Providencia 

Juez, señor Mar t ín Rodr íguez (interino). 
Madr id , dos de noviembre de mi l nove
cientos setenta y s i e t e .—. . .p rac t íquense 
los requerimientos acordados al deudor 
por medio de edictos, que se fijarán en 
el sitio públ ico de costumbre de este Juz
gado y en el de igual clase de San Loren
zo del Escorial , l ibrándose al efecto el 
oportuno exhorto y se publicará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madr id . 
L o m a n d ó y firma Su Señoría. Doy fe — 
V . Mar t ín Rodr íguez .—Ante mí : H . Gon
zález. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide cl 
presente en Madrid , a dos de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—E 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.949) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n lqs autos seguidos en el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o diecisiete de es
ta capital, bajo el n ú m e r o setecientos trein
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
siete, a instancia de "Banco Hipotecario 
de España , S. A . " , representado por el 
Procurador don Francisco Sánchez Sanz, 
contra "Galepark, S. A . " , sobre secuestro 
y posesión interina de finca hipotecada en 
garant ía de un c réd i to de trescientas cin-

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

D o n José Rodr íguez del Barco, Magis
trado-Juez >del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecinueve de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

inició expediente de dominio, registrado 
al n ú m e r o setenta y ocho de mil nove
cientos setenta y siete^S, a instancia de 
don José Antonio Artigas Sanz y doña 
Mar ía del Carmen Artigas Castro, y por 
haber fallecido el primero se cont inúa a 
instancia de la segunda por sí y como he
redera legítima y universal del primero, 
y asimismo por los albaceas testamenta
rios de aquél , don Justo García Morales 
y don Pedro Cifuentes Delatte, represen
tados todos ellos por el Procurador don 
José Luis Ort iz de Cañava te y Puig M a u -
ri , sobre inmatr icu lac ión de las siguien
tes fincas: 

Primera: "Tierra en t é rmino de V a -
llecas y sitio del Egido de la Urosa, por 
bajo del Pasillo o Riego, que linda con 
la Gabia v tierras de Balbino Dávila y 
Marqués de Valmediano, y en la actuali
dad, al Norte, don Luis Bruguera; al Este, 
Julián Rodr íguez ; Sur, arroyo de la Ga
bia, y al Oeste, Gui l lermo Roux; de caber 
diez celemines y seis estadales, equiva
lentes a treinta y cuatro á reas , según el 
t í tu lo ; Dero, realmente, só lo de veinti
ocho áreas , siete cent iáreas . superficie con 
la cual aparece en el Catastro, donde es 
la n ú m e r o ciento quince de la sección A 
del polígono once". 

Segunda: " U n a tierra en el referido 
t é rmino y sitio de Vallecas, que dicen 
L a Veguilla, en Cerro Al te ro , dentro del 
camino de la Porfía, que es la segunda 
de dicho camino, y linda con otras de 
María del Colmenar y Villafañez; su ca
bida tres fanegas, un celemín y treinta y 
dos estadales, equivalentes a una hec tá
rea, s ie te»áreas y sesenta y siete centi
áreas , según el t í tu lo ; pero que tenía , se
gún reciente medic ión, setenta y seis á reas 
diecinueve cent iáreas , y después de segre
gado un trozo de ocho áreas y diez centi-

, á reas para la Compañía de los Ferro-
I carriles de M a d r i d a Zaragoza y Alicante , 
í para la vía de entrada a la nueva esta-
j ción de clasificación con la de Vallecas, 
i tiene ahora sesenta y ocho á reas nueve 
¡r cen t iá reas . Está partida en dos trozos por 
j atravesarla, de Norte a Sur, la referida 

vía, y l inda: al Norte y Oeste, con den 
Juan Pablo Mer ino ; al Este, don Mateo 
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López Sixto, y al Sur, don Manuel Mar 
t ín . Es en el Catastro la ciento veint i t rés 
de la sección A del pol ígono diez". 

Tercera: "Otra parcela de terreno en 
e l referido t é r m i n o de Vallecas, al sitio 
de Hormiguera o Toledano, de veintisiete 
áreas , cuarenta y tres cent iáreas y trece 
dec íme t ros , lindante: al Norte, con tie
rras de Inocencio J iménez; al Este, tes
tamen ta r í a de Albar rán ; al Sur, Ricardo 
Sacr is tán, y al Oeste, Condesa de Oña te . 
L a atraviesa la vía férrea. Es en el Ca 
tastro la noventa y tres de la sección A , 
pol ígono tres, con suplemento, que es la 
dieciocho, sección A del polígono siete". 

Hab iéndose acordado, por providencia 
de esta fecha, citar por medio del pre
sente a los herederos de los trasmitentes 
de dichas fincas don André s Avel ino Sa-
labert y Arteaga y sus hermanas Cas i l 
da, María de los Dolores y Fernanda de 
Saíabert y Arteaga, desconocidos, así 
como a los titulares de los predios col in
dantes siguientes: De la finca primera, don 
Luis Bruguera, Julián Rodr íguez y G u i 
llermo Roux; de la finca segunda, don 
Mateo López Sixto, don Juan Pablo M e 
rino y don Manuel Mar t ín , y de la nú
mero tres, don Inocencio J iménez, here
deros o causahabientes de la testamenta
ría de Alba r rán , don Ricardo Sacr is tán 
y excelentísima señora Condesa de Oña
te; de todos se ignoran las circunstan
cias personales y los domicil ios de cada 
uno de ellos, por todo lo cual se les cita 
de esta forma; al igual que a las perso
nas ignoradas a quienes pudiere perju
dica la inscripción solicitada, a fin de 
que todos ellos puedan comparecer en el 
expediente, dentro del plazo de diez días 
siguientes úti les a la publ icación del pre
sente, alegando lo que a su derecho con
venga en relación con la inscripción pre
tendida. 

Dado en Madr id , a cinco de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.917) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E D I C T O 

Don Siró Francisco García "Pérez, Juez de 
primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Por el Dresente edicto se anuncia la 

muerte sin testar de don Pedro Bermejo 
Peralta, nacido el día veinte de marzo 
de mil novecientos ocho, en Velayos ( A v i 
la), de estado casado, hijo de Tiburcio y 
Valentina, que falleció en E l Escorial el 
día veintiséis de mayo de mi l novecientos 
setenta y cuatro, reclamando su herencia 
sus hermanos doña Luisa, doña Librada, 
don Florián, don Tomás , doña Manuela, 
doña Angela y doña Rosa Bermejo Peral
ta y sus sobrinos don Miguel , don T o m á s , 
don José Luis y don Santiago Mar t ínez 
Bermejo, y su esposa doña Eladia Zamo-
rano Lavera, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a su herencia 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla dentro del t é rmino de trein
ta días , bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
tres de noviembre de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.959) 

Sentencia 
E n la ciudad de Muía , a uno de octu

bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l señor don José Abe l lán Murc i a , Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, ha visto los autos de ju ic io-or 
dinario declarativo de menor cuant ía , se
guidos a Instancias de "Gregorio Herma
nos, S. A . " , con domici l io en M o l i n a de 
Segura, carretera de Madr id , K m . 381, 
representada por el Procurador don Oc
tavio Fe rnández Herrera y dirigida por 
el Letrado don Eduardo Linares Moreno, 
contra don Mar iano Zapata Mar t ínez , 
mayor de edad, casado, corredor depor
t ivo de au tomóvi les , domicil iado en la 
calle de Miguel de Cervantes, bloque cin
co, escalera A , tercero B . "Ciudad Con-
ver", de Murc ia , sobre rec lamación de 
ciento cuarenta y dos mi l doscientas cua
renta y cuatro pesetas, declarado en re
be ld í a . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por el Procurador señor F e r n á n d e z He 
rrera, en la represen tac ión que tiene acre
ditada en autos de la entidad "Gregorio 
Hermanos, S. A . " , debo declarar y decla
ro la obligación que tiene el demandado 
don Mariano Zapata Mar t ínez , en situa
ción de rebeldía procesal durante toda la 
lit is, de abonar a la demandante la suma 
reclamada de ciento cuarenta y dos mi l 
doscientas cuarenta y cuatro pesetas; y 
que, asimismo, debo declarar y declaro 
el derecho que tiene la actora a la reten
ción, en prenda, del vehículo B-844.875. 
de la propiedad del demandado, hasta que 
por és te le sea satisfecha la cantidad an
teriormente señalada; condenando al de
mandado al pago de las costas. Y por la 
rebeldía del demandado don Mariano Za
pata Mar t ínez , notif íquesele esta senten 
cia en forma legal .—Así por esta mi sen 
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Abellán 
(Rubricado.)• 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al demandado, declarado en re
beldía , se expide el Dresente en Muía , a 
veintiocho de octubre de mi l novecientos 
setenta y siete. — E l Secretario, Félix I. 
Villanueva. — E l Juez de primera ¡nstan
cia, José Abellán Murc ia . 

(A.—10.920) 

M U L A 

E D I C T O 

D o n José Abel lán Murc ia , Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Muía y su 
partido, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuant ía nú
mero diecinueve de mi l novecientos se
tenta y siete, seguido a instancias de la 
entidad "Gregorio Hermanos, Sociedad 
A n ó n i m a " representada por ei Procura
dor don Octavio F e r n á n d e z Herrera, con
tra don Mariano Zapata Mar t ínez , ma
yor de edad, casado, corredor deportivo 
de automóvi les , domicil iado en calle de 
Miguel de Cervantes, bloque cinco, esca
lera A , tercero B , "Ciudad Conver" , y 
actualmente en ignorado paradero, ha
b iéndose dictado setencia en referidos 
autos de fecha primero de octubre del 
corriente año , cuya parte del encabeza
miento y fallo dice: 

R e q u i s i t o r i a s 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio cn este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les citüy llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bits-
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. . 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Por la presente se anulan y dejan sin 

efecto las requisitorias mandadas publicar 
en el sumario n ú m e r o 42 de 1977, con 
fecha 27 de agosto de 1977, la cual tenía 
por objeto la comparecencia ante este Juz
gado en el t é rmino de diez días del pro
cesado Enrique Fe rnández Rodr íguez , na
cido el 8 de septiembre de 1953, hijo de 
Constantino y de Antonia , de estado sol
tero, toda vez que el procesado ha sido 
habido. 

(G. C — 9 943) (B.—5.617) 

Por medio de la Dresente se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en este 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, con fe
cha 2 del pasado mes de noviembre, por 
la que se llamaba al procesado en el su
mario n ú m . 91 de 1975, por falsedad y 
estafa, instruido por el Juzgado de ins
t rucc ión n ú m . 1 de esta canital, Fran
cisco Quintana Sánchez , hijo de Francis
co y de Dolores, de veintinueve años , 
casado, y natural y vecino de esta capi
tal, domicil iado en la calle de Alonso 

Cano, n ú m . 36, en vi r tud de haber com
parecido ante el mismo. 

(B.—6.027) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Mart ínez Díaz (Francisco), natural de 

Azuaga (Badajoz), hijo de Francisco y de 
Mercedes, nacido el día 24 de febrero de 
1957, soltero, sin Drofesión, domicil iado 
en la calle de Santiago A l i o , n ú m . 2, piso 
segundo, puerta n ú m . 3, y Francisco M o 
ral Martos, natural de Madr id , hijo de i 
Francisco y de María , nacido el día 2 de 
noviembre de 1958, soltero, sin profe- | 
sión, domicil iado en la calle de San Juan, ! 
n ú m e r o 5, piso bajo, procesados en el su- ! 
mario instruido bajo el n ú m . 200 de 1976, j 
por el delito de hurto de uso, compare- i 
cerán dentro del t é r m i n o de diez días 
ante el Juzgado de ins t rucción n ú m . 3 
(Madrid), con el fin de ser reducidos a I 
pris ión, que les ha sido decretada por | 
auto fecha 27 de octubre ú l t imo. 

(B.—5.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Rodr íguez Pérez-Zapa ta (Manrique), de 

cuarenta y un años , de estado casado, na
tural de Madr id , hijo de Anton io y de 
Ascensión, domicil iado ú l t imamen te en 
Madr id , calle del General Pa rd iñas , nú 
mero 60, cuarto izquierda, comparecerá 
en t é r m i n o "de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucción n ú m . 5 de esta capital, ca
lle del General Cas taños , n ú m . 1, a res
ponder de los cargos que le resultan en 
el sumario n ú m . 123 de 1977, que se ins
truye contra el mismo sobre estafa, en el 
que se ha decretado su Drisión provisio
nal y que manda llamarle por requisito
rias, como comprendido en el n ú m e r o pri
mero del a r t í cu lo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Cr imina l . 

(B.—2.846) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
García Caballero (Fernando), de veinte 

años , soltero, conductor, hijo de Fernan
do y de Teresa, natural y vecino de M a 
drid, domiciliado en la calle Segura, nú
mero 30, puerta 18, debe rá comparecer 
en este Juzgado de ins t rucción n ú m . 7, 
sito en la calle del General Cas taños , nú
mero 1, primero, en el plazo de diez días , 
al objeto de ser reducido a Drisión, de
cretada por la Superioridad por auto de 
fecha 6 de octubre, dictado en el suma
rio núm. 109 de 1976, por supuesto de
lito de robo. 

(B—5.740) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Eduardo González (Luis), nacido el 7 de 

enero de 1954, de veint i t rés años , de es
tado soltero, de profesión t ipógrafo, hijo 
de Gabriela, natural de Pereira (Colom
bia), domiciliado ú l t imamen te en Madr id , 
calle del Pez, núm. 19, tercero derecha, 
procesado por robo en causa núm. 105 
de 1977-B, comparecerá dentro del tér 
mino de diez días ante el Juzgado de ins
t rucc ión núm. 11, con el fin de prestar 
declaración y ser ingresado en prisión. 

(B.—6.028) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 

Magistrado-Juez de ins t rucción n ú m e 
ro 12 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Juan José Gómez Vega, de 
dieciocho años de edad, hijo de Francis
co y de Mariana, soltero, pintor, quien 
tuvo su domici l io en Jesús y María, nú
mero 14, de esta capital, donde no ha 
sido localizado, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de diez días, contados desde el 
siguiente de la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Cas taños , n ú m . 1, con 
objeto de ser reducido a prisión. (Suma
rio n ú m . 58 de 1977-G. Deli to: robo). 

(B.—5.742) 

neral Cas taños , n ú m . 1, con ODJ< objeto de ser 
uviol v^aolunuj, uu.u*. - , - _ . p.n 

reducido a pr is ión. (Sumario numero 
de 1977. Deli to: robo.) . 5 4 6 ) 

(G. C—9.989) ' 
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G U A D A L A J A R A 
D o n Clemente Auger Liñán, Magistrado-

Juez de ins t rucc ión de Guadalajara y su 
partido, 
Hace púb l i co : Que en este Juzgado áe 

mi cargo se tramita sumario de urgencia 
n ú m e r o 12 de 1976, sobre robo, contra 
José Mat iac i G i l y otro más , en el que 
por resoluc ión se ha acordado dejar sin 
efecto la busca y captura que estaba pen
diente del procesado referido, que ha sido 
detenido e ingresado en prisión en Ma
dr id . 

(G. C—10.336) (B.—5.851) 

i E n vi r tud de lo acordado por e

 u C . 
; t r í s imo señor Magistrado-Juez ce 1 ¡ ó n 

! ción en la pieza separada de s 
I personal dimanante de las d i l iRenc , « ^ 
! paratorias instruidas en este j u ? p e S -
| el n ú m . 54 de 1972, por el delito u ^ 
; tafa, contra el acusado Jesús Pasto_r

 0 > 

; Cueva, de veinte años de edad, s y 

i vendedor ambulante, hijo de A P O I ^ 
\ de Luisa, se deja sin efecto su busca y ^ 
: tura y, por tanto, la requisitoria u - ^ 
\ cha 21 de junio de 1972, p u b l i c a ^ ^ 
i el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r o V i n C

h a b e r 
| fecha 11 de julio de igual año , por ] q S 
; comparecido y haberle sido aplica a ^ 
j beneficios del Decreta de Indulto a 
I cha 25 de noviembre de 1975. 

( G . C . - 9 . 9 4 4 ) ' (B.-5.618) 

S A N T I A G O D E C O M P O S T E L A ^ 
Conchero Barreira (Jorge Gabnel), 

cido el 22 de julio de 1959 en Vina ^ 
i (León), hijo de Rogelio y de C a r m e n . ^ 

tero, en ignorado paradero, d e D e r a

j n t e el 
tituirse en prisión o comparecer ggjp 
Juzgado de ins t rucción n ú m . 1 c - n C o 
tiago de Compostela en t é rmino de ^ n ú . 
días , pues así se acordó en suma _ 
mero 43 del corriente año , sobre 

(G. C—9.835) (B.-—5.5 

D o n Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de ins t rucción n ú m e 
ro 12 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a José Gaspar Mar t ín , alias 
"Maleno" , nacido el 26 de mayo de 1948, 
hijo de Pedro y de Luisa, jornalero, sol
tero, y en ignorado paradero y domicil io, 
a fin de que dentro del t é rmino de diez 
días , contados desde el siguiente de la 
publicación de la presente, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Ge-

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O I T 0 

Don Luis Torres Pérez , Juez de u 
n ú m e r o cinco de esta capital. ^ 
Hago saber: Que en dicho I u . z

n j 0 no-
m i cargo, y bajo el n ú m e r o cíe n t a 
venta y cinco de mi l novecientos ^ 
y siete, se tramitan autos de ) u l ¿on 
bal c iv i l a instancia del P r o c u r a ° " b r e -
José Luis Pinto Marabotto, en n p ¿ -

y represen tac ión de don . C r " c , ?p r o C i s3"« 
rez A v i l a , contra la entidad v j e j , a l t 

en la persona de su r e p r e s é n t a m e ^ ] q S 

sobre rec lamación de cantidaO 
cuales, por providencia de esta i ' ten
tada en pe r íodo de ejecución ú e

 t d eti 
cia, se ha acordado sacar a la ^ b i e -
pública subasta, por primera vez, ^ d e . 
nes embargados en dichos autos 
mandada, consistentes en: "Oh 1 "" 

U n a máqu ina de escribir, marca ^ 
pía" , Internacional, de 140 esoaci ; 
mero 7-3572308, en f u n r i 0 " 3 . ™ 1 : " ! m o -

Una máqu ina de calcular, e i e c c r

i < ] y l e r c e -
dé lo 302-P. D . , n ú m e r o 9206044, 
Ve loz" . . 1 Q « t e en l a 

Todo ello tasado P e r i c i a l ? , " e s e t a s . 
cantidad total de cuarenta mi l P e n 

v r,-,™ r,„a fon era luear el re»** s ¡ t 0 Y para que tenga lugar ~ u z g a d o , 
la Sala de audiencia de este J u * * " ^ e i n t 3 ' 
en el paseo del Prado, numero ^ v 

piso segundo, se ha seña lado el ¿ o : e 
seis de diciembre p róx imo, a ^ a 

horas de su m a ñ a n a , haciéndose 
los presuntos licitadores: j a su-

Que para poder tomar partei su
basta debe rán consignar previai 1

 b i e C i -
bre la mesa del Juzgado o en e g ] d ¡ e Z 

miento púb l ico destinado al e t e . m p o r t e ¿ e 

por ciento, por lo menos, del n w 
dicha tasación. a U e n C 7 

Que no se admi t i rán P o s t u " 0 < : de , a 

cubran las dos terceras 
misma. 

par te í 
cali-

de-
Que el remate podrá hacerse 

dad de ceder; y ha l la 0 

Que los expresados bienes se S a f n P e r 
positados en poder de don L ^ d m ' -
Gómez , Secretario del Consejo u j a d a 

nis t rac ión de la demandada, o" 
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* n la avenida de Amér ica , n ú m e r o trein 
a y tres, de esta capital. 

, X para que conste, en cumplimie to a 
0 mandado, expido el presente, para su 

Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Provincia, en Madr id , a siete de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
P Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: 
E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—10.855) 

M I E R C O L E S 30 D E N O V I E M B R E 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don José Franco Mol ina , Juez de Dis- 4 

t f i t o n ú m e r o ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro-

C e s o de cognición seguidos en este Juz-
§ a do , bajo el n ú m e r o ciento sesenta y seis 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de la " C á m a r a Oficial de Comercio 
e Industria de M a d r i d " , representada por 
e l Procurador don Julio Pad rón At ienza , 
contra don Juan Manuel Mata Centeno, 
en resolución de contrato, se ha dictado 
I a sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como siguen: 

' . Sentencia 
En Madr id , a diecinueve de octubre de 

mil novecientos setenta y siete.—El se
ñor don José Franco Mol ina . Juez de Dis
trito, titular, n ú m e r o ocho de los de esta 
capital, habiendo visto los presentes autos 
de proceso de cognición, seguidos a ins
tancia de l a " C á m a r a Oficial de Comer
cio e Industria de M a d r i d " , domiciliada 
e n la calle de las Huertas, n ú m e r o trece -** .a taue ae las nuenas , H U I U C I U W R W S , 

^Presentada por el Procurador don Julio 
Padrón Atienza y defendida ñor el Le 
trado don Luis An ton io M u ñ o z y Gor-
d o v > l , contra don Juan Manuel Mata Cen
teno, mayor de edad, soltero, estudiante, 
y domiciliado en Huertas, n ú m e r o once, 
Quinto izquierda, sobre resolución de 
contrato, y costas; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

r * el Procurador don Julio P a d r ó n 
1 ' t ? n ^ a ' e n nombre y representac ión de 
A Cámara Oficial de Comercio e Indus-

l a de M a d r i d " , contra don Juan M a -
" U e l Mata Centeno, debo declarar y de-

a r ° e x t m g u i d o el contrato de inqui l i 
n o que existía sobre la vivienda quinto 

c a n U l e r d a ' s i t a e n e i n ú m e r o once de la 
c i

 e de las Huertas; y, en su consecuen-
t

 a ' debo condenar y condeno al ocupan-
l a misma, el demandado don Juan M a -

uel Mata Centeno, a que desaloje, den-
v

r o del p l a Z O legal, pues si no lo hiciere 
.untariamente s e proceder ía a su lanza-

m^nto a pet ic ión de la parte actora; y 
e le imponen, al propio tiempo, las cos-

s del ju ic io .—Así por esta m i senten-
l a » que oor la rebeldía del demandado 

y P a r a su notificación al mismo se le no
rteará, digo, verificará por medio de 

c a - i 0 8 , C a s o d e n o solicitarse su notifi-
a c i ó n personal por el actor dentro del 

t

 m , n o de tercero día y llevarse a efec-
° l a misma en la forma, lo pronuncio, 

mando y firmo. _ j o s é Franco. (Rubri
cado.) 

guez Rodr íguez , representado por el Pro
curador de los Tribunales don Saturnino 
Estévez Rodr íguez , sobre rec lamación de 
cantidad, en el que en ejecución de sen
tencia, a instancia de la parte demanda
da y en nrove ído de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, por el t é r m i n o de 
ocho días y por el precio de la segunda 
tasación de costas y gastos, para cubrir 
la suma de catorce mi l doscientas veinti
una pesetas, los bienes de la propiedad 
de la Comunidad actora, consistentes en: 

( ocho tresillos, compuestos de sofá de dos 
plazas y dos sillones, todos de la misma 
calidad, tapizados en skay, cuatro de ellos 
en color verde y los cuatro restantes en 
color rojo, y que han sido tasado en la 
suma de treinta y dos mi l pesetas. 

Se ha seña lado para que tenga lugar 
el acto del remate el día veinte de d i 
ciembre p róx imo y hora de las doce de 
su m a ñ a n a en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, n ú m e r o diez, piso tercero, bajo las, 
siguientes 

Condiciones 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar en la mesa 
de este Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del im
porte de la tasación, cantidad que sirve 
de tipo para esta subasta. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
pud iéndose hacer la adjudicación a cali
dad de ceder a un tercero. 

Los bienes objeto de esta subasta se 
encuentran depositados en poder de don 
Federico Vassallo Sici l ia , con domicil io en 
la casa n ú m e r o siete de la plaza del Con
de Valle Súchil , de esta capital. 

Y para que conste y su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido el presente en Madr id , a veintiocho 
de octubre de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—10.782) 

Dado en Madr id , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
cinco de noviembre de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario accidental 
(Firmado).—El Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—10.983) 

Leídr 
Publicación 

.-da y publicada fué la anterior sen
a d a por el mismo señor Juez munici-

P a l que la firma, hal lándose celebrando 
udiencia pública en el mismo día de su 

Jrcna, de que doy fe.—Ante mí , Aniano 
u - Moreno. (Rubricado.) 

Y p a r a que sirva de notificación en for-
VI a legal al demandado don Juan Manuel 

iata Centeno, y para su publ icación en 
1 B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex-

m d o el presente en Madr id , a dos de 
uoviembre de mi l novecientos setenta y 
s i e t e ^ E l Secretario (Firmado).—El Juez 
a e Distrito (Firmado). 

(A.—10.931) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 
D ° n Anton io García Peñuela y Lombar-

dero, Juez municipal n ú m e r o nueve de 
!os de -~ esta capital. 

. H a g o saber: Que ante este Juzgado, y 
v

 J ? el n ú m e r o ochenta y uno de mi l no-
cientos setenta y tres, se sigue juicio 

cognición a instancia del Procurador 
los Tribunales don T o m á s J iménez 

2 a d S t a ' e n n o m b r e de don Manue l Ca l 
^ Seves, contra don Miguel Domín 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E l señor Juez de Distr i to del n ú m e r o 
dieciséis de los de esta capital, por pro
ve ído de esta fecha se ha servido señalar 
para la celebración del juicio de desahucio 
por falta de pago n ú m e r o veintinueve de 
mi l novecientos setenta y siete, seguido 
por demanda de don Luis R u i z Cource-
lles, representado por el Procurador don 
Manuel Ayuso Tejerizo, contra ignorados 
herederos y personas interesadas en la 
herencia de doña Felipa Luzar Sáinz; el 
día dieciséis de diciembre venidero, a las 
diez horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, tres, segundo, mandando citar 
en legal forma a las partes, con apercibi
miento expreso a los demandados que si 
dejan de comparecer se les tendrá por 
conformes con el desahucio solicitado. 

Dado en Madr id , a diez de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario accidental (Firmado). 

(A.—10.948) 

15 

Cuyos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de noventa mi l pe
setas, hab iéndose seña lado para la cele
brac ión de la subasta el d í a veinte de d i 
ciembre próx imo, a las doce horas; pre
viniéndose a cuantos les interese tomar 
parte en dicha l ici tación: 

Que dicho vehícu lo se encuentra en 
poder del demandado don Mariano Fer
n á n d e z A l b o r , con domici l io en Inmacu
lada Concepción , once. 

Que para tomar parte en la subasta ha
b r á n de depositar el diez por ciento de 
la tasac ión; y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo , 
pudiendo verificarse el remate a calidad 
de ceder. 

Y para que conste y su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d y tablón de anuncios del Juzga
do, expido el presente en M a d r i d , a diez 
de noviembre de mi l novecientos setenta 
y siete. — Ante m í (Firmado). — E l Juez 
de Distr i to (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

En vi r tud de lo acordado en autos de 
proceso c iv i l de cognición n ú m e r o dos
cientos diez de mi l novecientos setenta 
y tres, sobre rec lamación de cantidad, 
instados oor "Comercial Pegaso, S. A . " , 
representada por el Procurador don Fer
nando Aragón Mar t ín , contra don Perfec
to González Sánchez, con domici l io en 
avenida de Portugal, n ú m e r o sesenta y 
cuatro, primero derecha, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes muebles embargados a dicho de
mandado, consistentes en: 

Una mesa de despacho, mesa auxiliar 
cubierta de pol iés ter ; un tresillo, com
puesto de sofá de tres plazas y dos bu
tacas forradas de skay m a r r ó n ; un arma
rio de despacho, de dos puertas, metá l i 
co, en color gris; valorado todo ello en 
diez mi l pesetas. 

U n coche "Seat", 124, matr ícula núme
ro SA-36 732, en buen estado, valorado 
en sesenta y cinco mil pesetas. 

Suman: setenta y cinco mi l pesetas. 
Para el acto del remate se ha señalado 

el día veintiuno de diciembre próximo ve
nidero, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Los que deseen tomar parte deberán 

acreditar su personalidad y depositar, en 
la mesa del Juzgado o en establecimiento 
adecuado, el diez por ciento del precio 
de avalúo. 

Segunda 
L a subasta se celebrará por pujas a la 

llana, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, 
que lo es el de per i tac ión . 

Tercera 
L a adjudicación podrá hacerse a cali

dad de ceder a tercero. 

Cuarta 
Los bienes se encuentran depositados 

en poder del deudor demandado, donde 
p o d r á n ser examinados. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Don Hipó l i to Santos García, Juez de Dis
trito del n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a . 
Hago saber: Que en autos de juicio ver

bal c iv i l seguidos en este Juzgado con el 
n ú m e r o cuatrocientos nueve de mil no
vecientos retenta y tres, a instancia de 
"Banco de Santander, S. A . de C r é d i t o " , 
representado por don Cesáreo Hidalgo 
Rodr íguez , contra don Eduardo Gómez 
Zarate, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y con la reba
ja del veinticinco por ciento del precio 
del avalúo, los siguientes bienes embar
gados en dicho procedimiento: 

1. U n televisor marca "Telefunken". 
por tá t i l , color naranja, de 12 pulgadas. 

2. U n aparato receptor, tocadiscos, 
marca " D u a l " , modelo Excellence, 323, 
con dos altavoces. 

3. Una máquina de escribir por tá t i l , 
marca "Hispano Ol ivet t i " , modelo Pluma. 

Cuyos bienes fueron tasados pericial
mente en la cantidad de veinticuatro mil 
pesetas, habiéndose seña lado para la ce
lebración de esta segunda subasta el día 
quince de diciembre próximo, a las doce 
horas, previniéndose a cuantos les intere
se tomar parte en dicha l ici tación: 

Que los bienes se encuentran deposi'a-
dos en poder de d o ñ a Montserrat Mar t í 
nez, con domicil io en Cabo San Vicente, 
n ú m e r o ocho, sép t imo D , Parque de Lis 
boa. 

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de depositar el diez por ciento del 
precio por el que salen a subasta los 
bienes. 

Y que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes, pudiendo 
verificarse el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en M a d r i d , a veinte de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y sie
te,—Ante mí : E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—11.065) 

(A.—10.955) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
Y E M P L A Z A M I E N T O 

E l señor don Jesús Ort iz R i c o l . Juez de 
Distr i to del n ú m e r o veint i t rés de los de 
esta capital, en providencia dictada en 
el d ía de la fecha, en los autos de juicio 
de cognición n ú m e r o doscientos cincuen
ta y uno de mi l novecientos setenta y sie
te, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador de los Tribunales don 
Manuel Ogando Cañizares , en la represen
tación de la Comunidad de Propietarios 
de la casa n ú m e r o ciento quince de la 
calle de Lagasea, de esta capital, contra 
doña Elv i ra Sánchez Almazán , y los de
m á s ignorados herederos o causahabien-
tes de don Angel Sánchez Almazán y de 
doña Raimunda Mar t ín Echevarr ía , sobre 
rec lamación de cantidad, ha acordado se 
cite y emplace a los demandados igno
rados herederos de don Angel Sánchez 
Almazán y doña Raimunda Mar t ín Eche
varr ía , en paradero desconocido, y d o ñ a 
Elv i ra Sánchez Almazán , a fin de que en 
el improrrogable plazo de seis días se 
personen en los autos a' contestar en for
ma la demanda, bajo apercibimiento de 
rebeldía , sin perjuicio de lo determinado 
en el a r t í cu lo cuarenta y uno del Decreto 
de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

Y para que conste y le sirva de noti
ficación y emplazamiento a los ignorados 
herederos de don Angel Sánchez Almazán , 
doña Raimunda Mar t ín Echevarr ía y doña 
Elv i ra Sánchez Almazán , expido la presen
te cédula , para la inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, en M a d r i d , 
a veinte de octubre de mi l novecientos 
setenta y .siete.—El Secretario (Firmado). 
V i s t o bueno: E l Juez de Distr i to (Fir
mado). 

(A.—10.943) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Don Hipó l i to Santos García , Juez de Dis
trito del n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a . 
Hago saber: Que en autos de juicio de 

cognición seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o cuatrocientos veintinueve de 
mil novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de "Fidemer, S. A . " , representa
da por don Angel Deleito V i l l a , contra 
don Mariano Fe rnández Albor , sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a públ ica subasta los siguientes bie
nes, embargados al demandado: 

U n automóvi l de turismo, marca "Seat" 
124-D-L, matr ícula M-7379-E, color rojo. 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l señor don Augusto Goyanes Sotelo, 
Juez de Distr i to n ú m e r o veintiocho de 
esta capital, en los autos de juicio de cog
nic ión, seguidos a instancia del Letrado 
don José Ignacio Cor tés Galán, en repre
sentación de don Antonio Gira ldo Fer
nández , contra don Tomás López de ta 
Peña , sobre reclamación de treinta nvl 
trescientas noventa y tres pesetas, ha dis
puesto se emplace a dicho demandado, 
con entrega de las copias simples que 
obran en esta Secretar ía , a fin de que en 
el improrrogable t é rmino de seis d ías se 
persone en los autos y la conteste, bajo 
apercibimiento de rebeldía y pararle los 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Y para que conste y sirva de empla
zamiento en forma al demandado don 
T o m á s López de la Peña , y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y tablón de anuncios de este Juz
gado, expido la presente en Madr id , a 
veinticinco de octubre de m i l novecientos 
setenta y siete. — E l Secretario (Fi r 
mado). 

( A . — 1 0 . 9 2 3 ) 
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A R G A N D A D E L R E Y 

EDICTO 
D o n Cecil io Andrés Rico , Juez de dis

tri to de Arganda del Rey (Madrid). 
Hago saber: Que en los autos de jui

c io de desahucio n ú m e r o veinte del año 
m i l novecientos setenta y seis, seguido a 
instancia de don Juan Rodríguez de San
tos, contra don Alfonso Luque Gastey, 
vecino de esta localidad, sobre reclama
ción de desahucio por falta de pago, se 
ha acordado por providencia de esta fe
cha, en el t rámi te de ejecución de sen
tencia firme recaída en dicho juicio, sa
car a la venta en pública subasta los bie
nes embargados al demandado, que se re
señarán a cont inuación, embargados como 
de la propiedad de dicho demandado, 
para hacer pago al demandante de la can
tidad principal y costas del procedi
miento. 

Bienes embargados que han de ser 
subastados 

Una máquina "Perjus", motor acopla
do 3 C V . — Una máqu ina " A j i a l " , con 
motor de 1/2.—Un banco de trabajo con 
dos tornos. — U n a máqu ina de bobinar 
cha JM.—Dos extintores "Del ta" . — U n 
tablero eléctr ico "Ed i sa" . con motor de 
2/2.—Un taladro e léc t r ico " G o l n " de 1/2. 
U n cepillo "Sancoa" L-300. — U n torno 
eléctr ico "Comesa" .—Una furgoneta " C i 
troen, M-543.806 (desmontada).—150 se
ñales de chapa triangulares.—152 señales 
de chapa, redonda. — Cuatro es tanter ías 
metál icas! — Cuatro armarios archivado
res. — Cuatro mesas metál icas . — Dos 
conos transportadores. — U n recipiente 
de l impiar ác ido . — U n televisor "Ibe
r i a " de 19 pulgadas.—Una máquina ba
tidora de pintura M A - 2 3 . — U n a máquina 
batidora de pintura F U . — Cinco estan
ter ías metá l icas . — Tres sillas. — Tres 
borriquetas. — Dos bombonas de buta
no .—Una furgoneta CU-1509.—40 pivo
tes metál icos . — 10 moldes de hierro.— 
U n banco de trabajo. 

Condiciones de la subasta 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio de 
los bienes, según el precio de tasación 
pericial, que es el de sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado una 
cantidad en metál ico igual al diez por 
ciento, por lo menos, del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la subasta. 

Los bienes reseñados podrán ser exa
minados en la nave industrial donde se 
encuentran, sita en el paraje de "Valde-
cañas" , sito a la altura del K m . 23,000 
de la carretera de Valencia, margen de
recha. Se carece de t í tulos de propiedad. 

Fecha y lugar de la subasta 
L a subasta se celebrará en la Sala au

diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Juan X X I I I , n ú m e r o diecinueve, el día 
veinte de diciembre, a las doce y treinta 
horas. 

Dado en Arganda del Rey, a quince de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito sustituto (Firmado). 

(A.—10.953), 

la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito \ de denuncia de lesiones en r iña, ha man
en la avenida de Monforte de Lemos, nú- < 
mero 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—10.102) (B.—5.719) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n vir tud de lo acordado en providen-

dado convocar al señor Fiscal de Distr i
to y citar a los perjudicados Juan Luis 
M u ñ o z Acedo y A n d r é s M u ñ o z Acedo 
para que comparezcan, con las pruebas 
que tengan, a celebrar juicio verbal de 
faltas en la Sala de audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle de Infantas, nú
mero 19, el día 9 de enero y hora de las 
diez cuarenta y cinco, con el apercibi
miento a las partes y testigos de que si 

cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o j no concurriesen ni alegasen justa causa 
954 de 1977, por lesiones imprudencia, j para dejar de hacerlo, podrá imponérse -
causadas al 'menor Angel Bustamante , les multa de una a 100 pesetas, conforme 
Díaz y a su legal representante Manuela ! dispone el a r t ícu lo cuarto del Decreto de 
Díaz, los cuales se hallan en ignorado pa 
radero, por medio de la presente se cita 
a ambos Dará que el día 6 de diciembre 
y hora de las diez de su m a ñ a n a compa
rezcan ante la Sala de audiencia de este 

21 de noviembre de 1952, modificado por 
Ley de 14 de abril de 1955. 

(G. C—10.014) (B.—5.728) 

Juzgado, sito en la calle Puerto de M o - I E ! , s e n o r I u e z de Distr i to de esta po-
nasterio, n ú m . 1, segundo, a la celebra- ' p a c i ó n , en providencia dictada en vir tud 
ción del correspondiente juicio de faltas, ¡ ? e a n u n c i a de daños por imprudencia, 
debiendo comparecer asistidos de t o l - s I 5a. mandado convocar al señor Fiscal de 
los medios de prueba de que intenten w 
lerse para su defensa. 

(B.—5.721) 

Don Alber to Barbasán y Ortiz, Juez de 
Distri to n ú m . 31 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 209 de 1977, seguido sobre 
estafa a Esteban Marcos Prieto, mayor de 
edad, soltero, conductor, y con domicilio 

i Dis t r i to y citar al denunciado Manuel 
| García Benedicto oara que comparezca, 
I con las pruebas que tenga, a celebrar 
| juicio verbal de faltas en la Sala de au-
\ diencias de este Juzgado, sito en la calle 
j de Infantas, n ú m . 19, el día 9 de enero 
! y hora de las diez cuarenta, con el aper

cibimiento a las partes y testigos de que 
' si no concurriesen ni alegasen justa causa 
í para dejar de hacerlo, podrá imponérse le 
• multa de una a 100 pesetas, conforme dis

pone el i r t ículo cuarto del Decreto de 
ignorado, v Aracel i Horcajada Tello, ma- ', 21 de noviembre de 1952, modificado por 
yor de edad, casada, sus labores, y con ' Ley de 14 de abril de 1955. 

I domici l io ignorado, por medio del presen- I (G. C.—10.015) (B.—5.729) 
j te se cita a referido denunciante y denun- ¡ T O R R E J O N D E A R D O Z 
! ciada para que el día 6 de diciembre v ! ' 
I hora de las once de su mañana compa- } P o r el presente, y en vi r tud de provei-
j rezcan ante la Sala audiencia de este Juz- ! do dictado por don Mat ías Pastor Bueno, 
I gado sito en la calle de Puerto de M o - I I u e z municipal de esta V i l l a , en el juicio 
I nasterio. n ú m . 1, segundo, a la celebra- | de faltas n ú m . 374 de 1977, sobre da-
1 ción del juicio de faltas arriba expresado, ! ñ o s P ° r imprudencia, se cita en forma, le-

debiendo comparecer asistidos de todos 8 a l a Mar iano Cáceres Carr i l lo , que se en-
los medios de prueba de que intenten va- ! cuentra en ignorado paradero, a fin de que 

j el día 11 de enero p róx imo, a las doce 
I horas, comparezca en este Juzgado a ce-
| lebrar el juicio indicado, en el que apa-
' rece como denunciante, debiendo verifi-

lerse para su defensa. 
(B.—5.722) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E n vir tud a lo acordado en providen- I 

cia dictada en las diligencias de juicio de 1 

faltas n ú m . 1.471 de 1977, seguidas so- j 
bre daños y lesiones imprudencia, en las j 
que aparece como denunciado Emi l io So- p o r e \ p r e s e n t e , y en evirtud de pro 
relli Tucci , domiciliado en Roma, el se- ve ído dictado en el juicio de faltas nú-
ñor Juez acordó citar al mismo de com
parecencia ante este Juzgado para el d ía 

cario a c o m p a ñ a d o de las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—10.017) (B.—5.731) 

11 de enero p róx imo, a las once treinta 
de su mañana , al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas a que se 
hace referencia, advir t iéndole que deberá 

mero 298 de 1977, sobre d a ñ o s a Renfe, 
he acordado citar en forma legal a Ra
fael Solera Moreno, como denunciado, y 
a "Hierros Especiales para la Construc
ción" , como responsable c iv i l subsidiaria, 
a fin de que el día 11 de enero próx imo, 

(B.—5.725) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo J73 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 585 de 1977, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a 
dr id , sobre lesiones, y en las que aparece 
como denunciado Juan Manuel Gonzalo 
Velasco, que tuvo su domici l io en M a 
dr id , y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se a c o r d ó citar a éste 
a fin de que a las nueve treinta hor.Ls 
del día 14 de diciembre comparezca en 

comparecer con los medios de prueba con j ~ TaVdiez"horas," comparezcan *en esté 
que intente valerse. j juzgado, ai objeto de celebrar el juicio 

i indicado, debiendo verificarlo provistos 
¡ de las pruebas de que intenten valerse. 

(G. C—10.093) (B.—5.733) Por tenerlo asi acordado en el juicio j 
de faltas núm. 558 de 1977, que pende i 
en este Juzgado por lesiones y daños en ! Por el presente, y en vir tud de pro
accidente de tráfico, el día 25 de septiem- i v e i ' d o dictado por don Mat ías Pastor Bue-
bre pasado, en el k i lóme t ro 13,600 de la j no, Juez de Distr i to de esta V i l l a , en el 
carretera Las R o z a s - E l Escorial , se cita ! Juicio de faltas núm. 438 de 1977, sobre 
por medio de la presente a Eugenio C o - I daños por imprudencia, he acordado citar 
seiu, para que dentro de los cinco días t a Michael Slack, que se encuentra en ig-
a l a publicación de la presente comparez- i n o r a . d ° . paradero, a fin de que el día 21 
ca ante este Juzgado de Distr i to, sito en 
la avenida del General ís imo, n ú m . 29, al 
objeto de recibirle declaración y ser re
conocido por el médico . 

(G. C—10.202) (B.—5.735) 

A L C O R C O N 
E l señor Juez de Distr i to de esta po

blación, en providencia dictada en vi r tud 
de denuncia de daños por imprudencia, 
ha mandado convocar al señor Fiscal de 
Distr i to y citar al denunciado Manuel V e -
negas Arn ido para que comparezcan, con 
las pruebas que tenga, a celebrar juicio 
verbal de faltas en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Infan
tas, n ú m . 19, el día 9 de enero y hora 
de las diez treinta y cinco, con el aper
cibimiento a las partes y testigos de que 
si no concurriesen ni alegasen justa causa 
para dejar de hacerlo, podrá imponérse le 
multa de una a 100 pesetas, conforme 
dispone el ar t ículo cuarto del Decreto de 
21 de noviembre de 1952, modificado por 
Ley de 14 de abril de 1955. 

(G. C—10.016) (B.—5.730) 

E l señor Juez de Dis t r i to de esta po
blación, en providencia dictada en vir tud 

de diciembre, a las once cuarenta y cin
co horas, comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado para la celebración 
del mencionado juicio, en el que figura 
como denunciado, debiendo verificarlo 
a c o m p a ñ a d o de las pruebas de que inten
te valerse. 

(G. C—10.018) (B.—5.732) 

N A V A L C A R N E R O 
Por providencia dictada en el juicio de 

faltas n ú m . 407 de 1977, sobre lesiones 
en riña, se ha acordado citar a las lesio
nadas Mar ía Teresa Arias Escribano y a 
su hija menor, Laura Amador Arias , para 
que comparezcan ante este Juzgado el día 
20 de diciembre y hora de las once de 
su m a ñ a n a , que t endrá lugar la celebra
ción del juicio de faltas contra Mar ía Te
resa Ramos Covisa. 

(G. C—9.997) (B.—5.727) 

J A E N 
E l señor Juez de Distr i to don Angel 

Llamas Caballero, en providencia dictada 
en los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado bajo el n ú m e 
ro 251 de 1977, por estafa, ha seña lado 
para que tenga lugar la celebración del 
juicio el próximo día 7 de diciembre y 

a las doce treinta horas, previa citación 
de las partes y del Minis ter io Fiscal. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma legal a José Torres Expósito, 
con D . N . I n ú m . 50.914.237, nacido en 
Linares (Jaén) el día 5 de marzo de 1936, 
hijo de Francisco y de Josefa, y que tuvo 
su ú l t i m o domici l io én Madr id , en calle 
de Carretas, n ú m . 27, en la actualidad en 
ignorado paradero. 

(G. C—10.094^ (B—5.734) 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 
REQUISITORIAS 

J U Z G A D O M I L I T A R P E R M A N E N T E 
N U M E R O 5 

Jiménez J iménez (Benito), hijo de Fé
l i x y de Dionisia , domiciliado últimamen
te en Madr id , Poblado de Orcasitas, blo
que 22, n ú m . 14, comparecerá en el ter
mino de quince d ías ante el Coronel de 
Cabal ler ía don Agus t ín Puebla Fernán
dez, para notificación de la resolución de 
las presentes diligencias previas número 
173 de 1974, instruidas por lesiones su
fridas fuera de acto de servicio el día 
13 de enero de 1974. 

Madr id , a 26 de octubre de 1977.—El 
Coronel Juez instructor, Agust ín Puebla 
Fe rnández . 

(G. C—9.601) B.—5.475) 

M U R C I A 
Juan Crespo Soler, hijo de Juan y de 

María , natural y vecino de Zaragoza, ca
lle de Ol ive l l , n ú m . 67, primero primera, 
procesado en causa n ú m . 198-5-1977, p ° r 

delito de deserc ión y fraude, compare
cerá en el t é rmino de treinta días ante 
el Juzgado de ins t rucc ión del Batallón o e 

Ins t rucc ión Paracaidista, de la Brigada 
Paracaidista del E . T. en Murcia , baj° 

C U J T X « " ' . j 

apercibimiento de ser declarado rebei • 
Se ruega a las Autoridades c i v ' l e S

i n . 
militares la busca y captura de dicho 
dividuo, que ha de ser puesto a d¡sp° 
ción de este Juzgado. - c\ 

Murc ia , a 20 de octubre de 197/-
Capi tán Juez instructor (Firmado)-

(G. C—9.199) (B.—5.246) 

E l Cabo José Casado Castro, hijo 
Julián y de Micaela, natural de Galma 
te, provincia de Salamanca, de P r ° f e S q 3 . 
maestro, de estado soltero, vecino de 
lamanca, talle del Lazari l lo de T o r n ¡ ! J 
n ú m e r o 13, procesado en causa n u r n _ 
25-5-1973, por delito de fraude, ,compa 
recerá en el t é r m i n o de treinta días a 
el Juzgado de ins t rucc ión del B a t a l l o n , a 

Ins t rucc ión Paracaidista, de la B r l g

h j o 

Paracaidista del E . T. en Murcia , ^ 
apercibimiento de ser declarado rebei 

Se ruega a las Autoridades c)vxJf -J. 
militares la busca y captura de dicho 
dividuo, jue ha de ser puesto a disP 
sición de este Juzgado. gj 

Murc ia , a 21 de octubre de 1977. 
Capi tán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—9.279) (B.—5.247) 

C E U T A ¡ n , 
Rafael Torras Esteve, hijo de J ¡ ° J H ¿ 

go y de Raimunda. natural de 
de estado civi l soltero, de profesionv^ 
ri to químico , de veintiséis años de r a 

cuyas señas particulares son: es ^ 
1.760 mi l ímet ros , pelo cas taño, c e ,

b a r b a 

pelo, ojos cas taños , nariz recta, t a . 
normal, boca normal, color sano, e n

r e S l i n . 
do en causa sin n ú m e r o por los; P 
tos delitos de deserc ión v fraude; h e Z f 

parecerá ante don Mat ías Mendo =>a ^ ^ 
Cap i t án Legionario, Juez instructor ¿ & 

Mil i t a r Permanente del Tercio ' D U C J U ¿ e 

A l b a " , n de L a Legión, en la P l a z de
Ceuta, bajo el apercibimiento de 
clarado rebelde si no lo veTlñcaTa

v-.]eS y 
Se ruega a las Autoridades civ j n _ 

militares la busca y captura del c l 1 T j s p o S i -
dividuo, que ha de ser puesto a o 
ción de este Juzgado. o t e 

Y para que conste expido la PJjf ¿ e 

en la Plaza de Ceuta, a 26 de o C t u : , a t í a S 
1977.—El Cap i tán Juez instructor. 
Mendo Sánchez . 

(G. C . - 9 . 4 8 6 ) (B.-5 .403) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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